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182.-Generatidades : La mora cred itoria es d ifíci l pero no 
imposible de darse. 

Habrá mora del sujeto activo de la ob ligación cuando éste 
se resista, sin tener ninguna razón juríd ica, a recibi r la p rest a­
ción del sujeto pasivo. Así, X le vende a Z un cab a llo y cua n­
do X pretende entregárselo para ejecutar - no perfecc io nar- el 
contrato, Z se niega a recibirlo. 

Existirá mora accipiendi o credendi cua ndo el acreedor se 
niega a recibir el pago en el tiempo, lugar y modo pacta dos; re­
husa las ofertas de pago que le h ace el de udor, o no se le en cuen­
tra en el lugar que se había design ado para el pago . 

En el cód. civ. francés y los q ue siguieron este 1nodelo, no 
existe mora del acreedor; el deudor sólo tiene el recurso de la 
consi~nación. En el cód. alemán, por el contrario, la mora del 
acreedor ha sido r.ninuciosa1nente regulada, y a que con su retar­
do agrava la obligación a cargo del deudor. Fué, en efecto, el cód. 
alemán el primero que se ocupa de la mora accipiendi. Empero, 
ésta no es una invención o creación del legislador germano, ya 
que los romanos conocieron la mora del acreedor y regularon 
sus efectos, como habremos de comprobarlo. 

• ... 

(• ) Pa rte d e u n capi t ulo d e l a obra " Ins tituc iones de Derecho Civil - El D erecho 
de las Obligaciones", tomo II, 2~ edición, en prensa. 
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o cabe habla r, s in embargo de que exista paralelismo en­
tre esta mora del acreedor y la mora del deudor. E n est a última 
es esencia l la idea de la cu lpa. 

H ay que fijar pre iamente una cuesti6n muy importante: 
el acreedor incurre en m ora cuando siendo necesario su concur­
so para el cumplimiento de la obligación, lo niega sin justo mu­
t ivo retard ando así la liberación del deudor. 

P or consigui ente. en aquellas obligaciones para cuyo pago 
no se necesita el concur o o cooperación del acreedor, no ha.bría 
éste d e incurrir en mora ya que la liberación del deudor se con­
s igue con el depósito o pago por c~:msign ación , sin exigirse el con­
curso del acreedor. 

Hay enton~es obligaciones que requieren para su completa 
actu ación el concurso del acreedor; y otras obligaciones que no 
presuponen esa contribución. L a mora del acreedor aparece en 
las obligaciones que exigen una cooperación conclusiva y libe­
ra toria del acreedor. 

Presupuesto insustituíble en la mora creditoria es el no in­
tervenir el acreedor para el cumplimiento de la obligación en 
la form a que se le demanda. 

En algunos casos, se reclama del acreedor una intervención 
p asiva; así, cuando debe recibir una deuda portable. Empero, 
lo frecuente es que se exij a del acreedor una intervención acti­
va; así, cuando se trata de deuda quérable. 

Existen obligaciones en que no es posible la mora creditoris 
como son las de no hacer o las estipuladas en tavor ele terceros, 
desde que para su cumplimiento no le es in1puesta al acreedor 
ninguna conducta especia l. En estas obligaciones no se da la 
mora del acreedor (58 bis). 

La mora accipiendi no tiene los misn1os funda1nentos que 
la mora solvendi. Para est a última se tiene en cuenta que el deu­
dor está constreñido a cumplir. Por el contrario, el acreedor sólo 
tiene el derecho de aceptár la obligación; no está en el deber, en 
'la obligación, de aceptarla. · 

Háblase de mora del acreedor no en el sentido de cumpli­
miento de la prestaci6n, porque el acreedor ·nada tiene que ver 
'con dicho cumplimiento. Sin embargo, deberá éste cumplir cier-
tos actos que hagan posible dicho cumplimiento: · 

(58 bis ) Véase Esp[nola, II, l. p. 399 . 
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Debido a su mora el acreedor se convierte en deudor de su 
deudor, ya que con el pago dicho deudor quedaría liberado y si 
el acreedor dificulta el pago su situación es análoga a la del deu­
dor moroso. 

Veamos este ejem p lo: A se ka obligado por cont rato a re­
cibir el pago en su domicil io, en fecha determinada; pero A no 
se encuentra en su domic ilio en la fecha señalttda. ni ha dejado 
representante autorizado s uficientemente para rec ibir e l pago. 
Es incuest ionable que el acreedor es tará en mora. sobre todo 
si, v .g., al recibir el pago deberá cancelar una h iµu teca loca li­
zada en bien del deudor o de un tercero. La no cancelación 
oportuna del grav amen es indudable que ha p roducido d a ños y 
perjuicios, que han imped ido vender o g ravar ven tajosa m ente 
el bien. Es de advertir, sin em bargo. que pa ra cons t it uir en mo­
ra al acreedor deberá in terpelársele. propia m e n te. h ace rle la 
oferta de pago. P ara la mora del acreedor se req uie re que exi -
t a prueba de que éste ha rehusado recib ir la prest ació n; por 
ello la ofer ta v er bal no es efi caz, a t end ida la circunst ancia d e la 
dificul tad de acredita rl a. L a oferta desempeña e l m ism o papel 
que la interpelación . 

En el art. 1175 de nuestro cód . c iv. s i la cosa 1nueb le se pier­
de antes de su trad ición , esa pérdid a la sufre e l deudor a l que­
dar disuelta la obligación ; empero. encontrá n dose e l acreedor 
en mora de recibir, no obst a nte no h a bérse le hecho la trad ición 
esa pérdida la soporta rá d icho ac reed o r. 

Enneccerus (58 q uater) inforn1a que la m ora cred itoria es 
un retraso del cump li m iento fu n d ado e n q u e e l acreedor omite 
la cooperación (especia lmen te. la acept ació n ) indispensable 
por parte de ese acreedor. 

Asimismo, con la mora acci pie-ndi no se exting ue la obliga­
ción de] deudor: éste continúa obligado a cu1nplir la prest ación 
(58 cinquies) . Sin em bargo, con la m o ra d e l acreed or es eviden­
te que éste carga con ]os riesgos ; así, s i la cosa ni.ueble se dete-

(58 qUAter). Tra t . d e D . Clv .. II, D . de las obllg. l , § 57, p . 286. 
(58 c1nq ules) En la Argentina eus t ribu nales h nn dlctndo un f a llo por lo menos &o• 

bre mora. d el acreedor. As l, en e l d e 5 d e diciem b re de 1040. inserto e n " Lo. Ley", 57, p . 
497 s., 11c est a blece que el acreedor 1ncurre en m o r n cuando p o r un h ech o s u yo o una 
ornialón culpe.b le hizo Imposible o lmpldló lo. eJec uclón de la o bHgo.clón y que es tmpro­
cedente la ejecución cuando el a creedo r, antes d e p ropo n e r e l Juicio, frus t ró loa propósl· 
to8 d el d eudor d e cumplir con s u p r es tación ; p o r es tos fundamen tos se d esestimó la 
ejecución con costas, o seo. que en buena cuento. se cómet16 el abs urdo d e que el deudor 
quedare liberado d el cumplimiento d e s u obllgaclón, e r ecto que en ninguno. hipótesis d ebe 
producir la mora credendl. En erecto, d eclara r s in lugar la e j ecu c ió n importa d ocle.rnr la 
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riora por caso fort ui to, ese det erioro lo sufrirá el acreedor. Pa­
ra ello se tiene en cuent ~ que la posición del deudor no puede 
ser agravad a por la conducta del acreedor. En efecto la cosa 
mueble debería ser entregada por el deudor al acreedo; en cier­
to día prefij ado y el acreedor se niega a recibirla. Si con poste­
rioridad di cha cosa mueble se deteriora por caso fortuito esa 
dis~inución de su valor la sufre el acreedor, sin que le sea' líci­
t o disolver la obligación o pedir reducción de precio, como lo 
autoriza el a rt. 1177 cód. civ . 

Sobre mora accipiendi o m ora del acreedor véase Giorgi 
(58 sexies) y Salvat (58 septies) . 

Si la mora del acreedor importa que dicho acreedor se abs­
tiene de cooperar al cumplin1iento, no existirá 111,ora credendi en 
las obligaciones cuyo objet o comporta omisiones, porque para 
cumplir estas obligaciones no se reclan1a cooperación de nin­
gún género del acreedor. 

Y la falta de cooperación del acreedor debe ser injustifica­
da, ~ sea que no pued a existir para justificar la falta d~ coope­
ración un motivo legítimo, como n ~clama el a rt. 91 del cód. sui­
zo y el art. 1206 del cód . civ. italiano. 

En el sentido ya indicado, para Barass_i (58 ter) es presu­
puesto de la mora creditoria que sea necesario el concurso del 
acreedor para el cum plimiento de la obligación . Esto es en ver­

. dad esencial. Además, el deudor deberá hacer cuanto esté en su 
poder para el cumplimiento de la obligación. 

No cabe mora del acreedor y, a ·la vez, mora del deudor. 
Entre los presupuestos de la mora está el de la inexistencia de 
la mora en el otro sujeto de la obligación. Acreedor y deudor 

1 

no pueden ser. morosos al mismo tiempo. 
No existen moras simultáneas, al mismo tiempo. Una mo­

ra excluye a la otra. D et erminada la mora de uno de los sujetos 
de la obligación, el otro no puede estar incurso en mora. 

Si el deudor paga después de vencido con exceso el plazo, 
no estará en mora. Y si el deudor_ ofrece el pago al acreedor des-

tnextstencta de la obliga ción, a no ser que se funde en una excepción específicamente 
dllatorta la d enegatoria (salvo l a caducida d d e la ob ligación ejecutiva, que no importa 
la tnextstencta. de la obligación, porque ésta pued e ser cobra d a en la vía ordinaria.. 

(58 sexles ) II, Nos. 82 ss., p. 121 ss. 
(58 septies ) Obligacion es en gen eral, N Q 111 s. , p. 54 s ., ed. 1935. 
Para el conocimiento de la moro del acreedor en el derecho a.le=án revisese En.ne­

cer\lB L ., n , 1, § 280, p . 286 ss. 
(58 ter) " La t eor ia generale d elle obllga.ztol, III, N9 248 , p . 87, 21' ed ., 1948. 
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pués de vencido el plazo y éste lo rehusa, la mora <ld ac reedor 
se inicia desde el rehusamiento. En nuest ro derecho no existe 
mora automá tica; no hay dies interpcllat pro homine. 

Puede acontecer que las moras del acreed r y de l de udo r 
se sucedan. Así el acreedor no q uiere recibir cuando éste le ofre­
ce pagar; y, poster iormente el deudor incurre e n mora cuando 
el acreedor le reclama el pago y dicho cku cl o r no lo cf ectúa. E n 
t al.es casos, al hacerse el pago mediann.: ejecuc ión jud icia l. cad a 
uno de ellos responderá de los daños y perju icio que les corre -
ponden, teniéndose en cuenta los período en que estuviero n en 
mora, operándose entonces la compensac ió n. L a m ora sob revi­
niente no cancela los daños y perj uicios de la mora a n teceden­
te. La regla posterior m or a nocet no exti ngue ni cancela los efec­
tos--9e la mora de la ot ra parte. 

Conv iene expresa r que el deudo r no necesit a paga r pa ra 
no est ar en mora. Pa ra nosotros, el deudo r es t a rá o bl igado a 
pagar no cuando la obligación sea exequ ible por vencim iento 
del plazo, sino cuando el acreedor lo in t cr p le. E s ind iferente 
que la obligación haya vencido. s i el acreedo r perm a nece en s i­
lencio. No hay entonces necesid ad de q ue consig ne ; bast a que 
ofrezca pagar para provocar la m ora del acreedo r. Si t uv iera 
que consignar necesa riament e. jam ás se.: ci a ría la m ora del acree­
dor. 

Puede ocurri r también que el de udo r se encuen t re en mo­
ra porque el acreedor lo ha interpela do hace t iempo. P ero des­
pués formul a la oferta y el acreedor se niega a recibir e l p ago· 
ello producirá la mora del acreedor y h a rá cesa r su pro pia m ora . 

. Maynz (58 octies ) expresa q ue el ac reedor est a rá e n m o­
ra en todos aquellos casos en que por un hecho u omisión cul­
pable, hace imposible o impide la ejecución a ctua l de la obliga­
ción. V.g., si rehusa aceptar la p restación q ue legítimam ente 
se /le ofrece en el tiempo y lugar oportunos, no h all á n dose en el 
lugar convenido para la ejecución , rehusando co ncurrir a los ac­
tos indispensables para la ejecución , com o la m edida o peso de 
los objetos que se lí.an de entregar, o la liquidación de un cré­
dito no líq uido. M aynz (58 nonies) cita en not a t od as las fra­
ses y fragmentos de los que se extrae est a t eoría de la mora cre­
ditoria en lós romanos. Llama la atención , evidentem ente, que 

/ 

(51! octle11) Curso d e D . Roma n o , n , ·p . 48, 21). ed .. 1892. 
(58 nonle11 ) c urso d e D . Rom ano, n , n . 5 d e la p . 48, 2~ e d .. 1892. 
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un código como el de apoleón no huoiera recogido esta mo­
ra cred end·i, por lo cual tam poco la conocieron los códigos que 
tuv ieron como fuente el código n apoleónico. N o sería aventura­
do afirm ar q ue a causa de los rom anist as latinos no se estudia­
ra cuidadosam ente este problema. 

R ealment e t iene que sorprender a quien estudia la mora 
y sus efectos q ue los códigos como el francés, hayan desdeña­
do ocuparse de la mora del acreedor. No sólo el código civil pe­
ruano abrogado, sino el v igente, no regulan la 1nora creditoria. 
E llo no supone, em pero, que en una controversia los jueces no 
examinen su apa recim iento y sus consecuencias. P ese a que la 
ley nad a declare, el j uzgador tendrá q ue a t ribuir a cuá l de las 
dos partes le corresponde soportar los riesgos -en las cosas 
1nuebles, especialmen te- . V.g., la pérdida de esas cosas múe­
bles, por caso fortuito, encontrándose aún en poder del deudor, 
no lo h ará a ést e sufrir la pérdida, si antes quiso entregarlas al 
acreedor, para lo cual formuló la oferta respectiv a, y éste no 
concurrió a recibirl as el día del pago. 

Es claro que t ambién la consignación o el depósito consti­
tuyen en- mora a l acreedor· e1npero, esto no tiene mayor sig­
nificación a causa de que d icha consignación es pago, es una de 

.. las variantes del pago; y. propiamente, la consignación tiene to-
" dos los dectos peculia res y extintivos del pa go, en cuanto éste 

importa det ermina r que la obliga'ción h a concluído. 
L a consignación al ser pago extingue la obligación por cum­

plimiento, por lo que si el acreedor no retira lo consignado no 
se encuentra en mora de recibir; la ley considera que se le pagó 
con la consignación. L a ofert a seguida de consignación libera al 
deudor;. pero la oferta pu.ra y simple produce la mora del acree­
dor. 

Ruggiero - Maroi (59) enseñan que -si bien el acreedor no 
está obligado a recibir, él no puede oponer ob~t áculos a la li­
beración del deudor. L a mora del acreedor es todo injustificado 
ret ardo a recibir ]a pres\ación ofrecida en el modo especificado 
en la ley , o toda injustificada omisión e! cumplir cuanto"'es ne­
cesar_io a fin de que el deudor cumpla la obligación. 

Para Messineo (59 bis) así como existe un retardo culposo 
( o doloso) d'el deudor, también puede existir el hecho injustif i-

(59) Instltuzlonl, II, p. 97 s., 61.' ed. 
(59 bis) M a.nul\l d e D. C lv. y C o m., IV, § 120, p . 346. 



-
22 REVISTA DE L A F ACULTAD DE DE RECHO Y CIENCIAS POLITICAS 

cado (aunque no sea culposo, n i sea doloso) del acreedor. de no 
recibir el cumplimien to (aunq ue le sea ofrecido en los modos de 
ley), o la abstención de cumplir lo necesario (los llamados ac­
tos preparat orios) , para que el deudor pueda cumpli r la obl i­
gación. 

Bevilaqua (59 ter ) define la mora del acreedor como el reta r­
do en el recibo de la prestación. 

L a mora importa retardo en el cumpl im iento de la ob liga­
ción. En un caso el retar do se debe a un acto del deudor ; y en 
otro a un acto del acreedor. 

Es al deudor a quien corresponde soportar la onerosid a d 
de la prest ación; y por un acto que no ha sido cometido por e l 
deudor, sino por el acr~edor, se perpet úa la onerosidad de la 
prestación que ha asum ido. E s ev id~nte q u~ _l a mora del acree­
dor puede acarrearle al deudor da nos positivos ; así s i e l r<'­
tardo del acreedor impone ~l deudor _i ncurrir en los' gastos ¿ 
conservación de la cosa debida; por e1e_mplo, se t rata de gana~ 
do por entregar, que el acreedor ?e resiste a recibi r, y que d e­
berá mantener durante . t odo el tiem po de la mora accipiendi 

E s razonable que s_i, la ley se muestra ~evera al regula r 1 · 
mora del deudor, t amb1en proceda en la mism a form a cuanct~ 
se trata de la mora del acreedor. . 

El cód. civ. a lem án, en su art . 293, define as í la m ora del 
acreedor : 

"Se constituye en m ora el acreedor cuando no a d m ite la 
., 1 f " prestacwn que se e o rece . 

El art. 1206 del cód. civ . ita liano p reviene: 

"Condizioni.- /l credi tore e in mora quando, senza 11 . ü t ff z· . iot-tivo legitimo, non riceve . pagam en º. o ertog i nei m odi indi-
cati dagli articoli seguenti o no_n cor:z,pi~ qur:,nt~, é necessario af­
finché il debitore possa adenvpiere l obligazione . 

En Suiza el art. ~1 de su code des obligations declara : 

"Le créancier est en demeure lorsqu'il refuse sans motif lé­
gitime d' accepter la prestatjon qui_ lui es~ ré~Y:liérem ent offerte, 

d'acco"""plir les actes preparatoires qui lui inco11rbent et sans ou IIV / t bli . ,, 
lesquels le débiteur ne peut execu er son o gation . 

(59 ter) Código, IV, p. 112, 71} ed., 1946. 

I 
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El proyecto franco-i tal iano de las obligaciones y contratos 
no regula la mora accipiendi. 

En el cód. civ. del Brasil se trata en una sola sección de la 
mora del acreedor y ·de la mora del deudor. Así el artículo ini-
cial, que es el 955, previene : ' 

"Considera-se en nióra o devedor, que nao effectuar o pa­
gamento, e o credor que o 11,ao q1úzer receber no tempo, logar e 
fór1'na convencionados'' . 

No obstante lo dicho por el legislador peruano, nuestro 
cód. ha omitido regular la mora del acreedor; empero, es obvio 
que ella tendrá que ser judicialmente determinada si al ser in­
vocada por la parte. el juez. en vista de las pruebas aportadas, 
así lo declara en un fallo ejecutoriado. 

Expresti Olaechea (59 quater), sin que ello sea verdad en 
la 135i sesión de la Comisión Reformadora del nuevo código', su 
fecha 13 de enero de 1926 : "El Anteproyecto se ocupa de lamo­
ra del acreedor 1nora accipiendi, la que se opera cuando éste se 
niega a recibir el pago, y contempla por tanto el fenómeno jurí­
dico de la 1nora bilateral y su posible compensación". En efecto, 
no existe precepto alguno1 en el Anteproyecto, que se refiera a 
la mora del sujeto activo de la obligación, y menos aún en el 
código vigente. 

Tampoco en el Proyecto del nuevo cód. civ. del Perú (59 
cinquies) se dice nada de la mora credendi, o sea que no obs­
tante lo expresado por Olaechea en la exposición de motivos, 
en la elaboración de este cuerpo de leyes se olvidó de regular 
esta mora. 

Pese a ello, nuestros jueces tienen, .como hemos dicho, que 
examinar la mora del sujeto activo y las consecuencias que se 
han producido con respecto al cumplimiento de la obligación 
convenida. Por ejemplo, si el acreedor, por haber rehusado irra­
zonablemente el recibir la prestación en el término convenido, 
hizo incurrir en gastos considerables de conservación al deu­
dor; los cuales no se habrían producido si t:l deudor hubiere te­
nido la posibilidad de cumplir la obligación en el término pre­
fijado. Y si llevamos el análisis hasta sus últimas consecuencias, 
podíamos· figurarnos que el deudor después de constituir en mo-

. (59 quater) Véase Actas, V , p . 188, ed. castriUón, 1928. Lo mismo dlce el l~glslador 
en la exposlclón de motivos de nuestro cód. clv. Véase Aparicio Y O. S., Cód. Olv. XII, p. 419. 

(59 clnqules) Proyecto de Código Clvll, Llma, 1936, Llb. e Imp. 011, S . .A.-. 
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ra a su acreedor, fuera declarado en quieb ra. en cuya hi pc'> tc is 
no sería ya el deudor e] que le reclama ra al ac rct·do r los d a {1,, 
y perjuicios que el retardo Je irroga ría, sino el síndi co. :\l ás g r.1-
ve aún es este hecho, s i realizada la consignaci(,n en ti cm po h.'l­
biJ, el síndico retira ra después el depó itú. 

La obligación del juzgador de exami na r los cf cc tos ele la 
mora credendi, en caso de se r reclamados po r el clc.:udo r. Sl; a po­
ya en el art. XXIII del T.P. del cód. ci,·. pe ru a n o qll(.: di . ponl! : 

"Los jueces no pueden deja r <le administra r justi cia p r 
deficiencia de la ley. En ta l caso debc:n a plica r lo. principios 
d'el derecho". 

Nosotros tenemos en e] nuevo cúd . hast a 2 preceptos ai -
lados de mora accipien,di : El art. 1557 del cód. c iv. prcvicn que 
si, el empresario se obliga a poner ma te ri a les sufre la pérdida 
en el caso de destruirse la obra antes de se r en t regada salvo 
si hubiese habido morosidad del dueño para reci bi ri a. 

El dueño es el acreedor y si éste se niega a recibir la obra 
incurre en mora. L as consecuencias de la mora h abría n de ser 
que la pérdida o destrucción de la edificación po r caso f o rtui­
to la sufrirá el dueño o acreedor. 

El art. 1557 del cód. civ. a la letra d ice: 
"Si el empresario que contrató la obra se obliga a poner los 

materiales, sufre la pérdida en el caso de destrui rse la obra an­
tes de ser entregada, salvo si hubiese h a bido moros idad del d 11e­
ño para recibirla". 

La obra que ha sido edificada por el empresa rio e n eJ so­
lar proporcionado por el d ueño, repút ase bien m ue ble, no obs­
tante su carácter inmueble, ya que se h a incorporado a l suelo. _ 
Si se destruye antes de la entrega, se destruye p ar a s u dueño, o 
sea para el empresario, si no hizo tradición de ell a. 

Conforme al art. 1553 del mism o cód., " cuando el empresa­
rio pone materiales e industria h ay una venta, y d ebe a rregLu ­
se a los principios est ablecidos en el tít ulo q ue corresponde a 
ese contrato". Aqtes de la tradición de la cosa mueble no h ay 
desplazamiento de propiedad del empresario al dueñ o d el suelo. 

Según el precepto del art. 1557 si la p érdida d e lo edificado 
se debe a caso fortuito o fuerza m ayor, esa pérdida la sufrirá .el 
constructor, salvo si el acreedor está en 1nora de recibirla , por 
haber sido citado para recibirla oportunamente. 

De acuerdo con la doctrina imperante sobre 1nora accipien­
di, si el dueño del edificio ha sido consti tuído en 1nora por el 
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empresa no, es decir. hay mora de l acreedor, y si dicho empre­
sario destruye por su culpa el edificio esa destrucción la sopor­
tará el dueño. que es e l acreedor. Sólo si la destrucción se debe 
a dolo o cu lpa inexcusable de l empresario, responderá éste, que 
es el deudor. 

E l art. 1558 del cód. ci . peruano se refiere a la oferta que 
constituye en mora a l acreedor, al declarar: 

" Desde que e l empresario pone la obra a disposición del 
propietario está éste obligado a recibirla. Si no obstante el re­
querimiento del empresario, el .propietario retartla sin justa cau­
sa recibir la ob ra se reputará entregada". 

Otras hipótesis de mora credendi que contiene el cód. civ. 
peruano se refieren a la venta de cosas muebles por peso, núme­
ro y m edida. Los dispositivos son los que siguen : 

Art. 1385.- ·'La venta de las cosas por peso, número o me­
dida, queda perfecta desde q ue las partes convienen en la cosa 
y en el precio; pero n? pasa el riesgo a l co_mpr~d_or hasta que 
se pesen, cuenten o midan y q ueden a su disposición. 

" Si a l contrario estas mism as cosas se venden en conjunto, 
\ pasa desde luego el riesgo a l comprador. 

"Pasará t ambién el riesgo a l comprador, si ést e no concu­
rre el día señalado en el contrato para pesarlas, contarlas o me­
dirlas, ha llándose las cosas a su disposición". 

Art. 1386:- "También pasa el riesgo cuando el día no fué 
señalado en el contrato, s i lo detern1ina el vendedor, cita al 
comprador. y éste no concurre, es~ando la~, cosas a su disposi­
ción en e l tiempo, lugar y modo estipulados . 

La mora del acreedor-comprador se produce si el deudor­
vendedor determina, a su a lbedrío, el plazo que no ha sido con­
tractualmente · p revisto, lo cita a dicho comprador y é~te no 
concurre. 

Esta venta ha quedado consumaqa consensualmente, pe.,_ 
ro el derecho de propiedad del comprador no se ha configurado 
mi~ntras las cosas muebles no le sean entregadas,' por lo que no 
estando en mora el comprador las cosas muebles en caso de 
perderse esa pérdida la sufrirá el vendedor, que es su dueño. 

Estos preceptos figurab an también en el cód. civ . . de 1852, 
bajo los números · 1315 _y 1316. 

En los dispositivos del cód. vigente se han incluído frases re­
lativas al tiempo, lugar y n1odo 0de ejecución. 
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Nótese que el tercer parágrafo del art . 1385 del cód . ,igre­
ga: " ... . . hallándose las cosas a su disposición ··. frase que no 
impone al deudor la obligación de citar al acreedor, pe ro que 
si Jo obliga a producir prueba de la circunstancia de que las co­
sas se encuentran a la orden de éste . Si el acreedor no se presen­
tare quedará constituído en mora ya que se tra t aba de la de­
signación de un día para apartar la mercancía de la existencia 
del deudor y que éste tenía la obliiación de entregar. Es obvio 
que la pérdida de las cosas lo hara soporta r el riesgo al acree­
dor-comprador, si esa pérdida se produjo in dolo o culpa inex­
cusable del deudor-vendedor, no sólo porque lo m a nda el párra­
fo precitado del art. 1385 sino porque ello está de acue rdo con 
la regla del art. 1175 del cód. civ. y pese a q ue se v io la la m á­
xima de que el género no perece jamás. o es necesa rio q ue la 
mercancía ofrecida haya sido separada de la exis t enci a del deu­
dor-vendedor. 

183 .- R equisitos de ta oferta para, prod·ucir ta 111,ora d el 
acreedor.- Así como la in terpe lación o requerimiento es ne­
cesario para originar la mora del deudor, salvo aquellos supues­
tos de mora ex re, o que se trate de derechos en que funciona 
la regla de que el tiempo interpela a l hombre, la oferta es in­
dispensable para producir la mora credendi, o -sea que cumple 
su misma función . 

Por regla general, la mora del acreedo r requiere una ofer­
ta real de cumplimiento y la negativa, expresa o tácita, del a­
creedor a recibir el pago. No bast a que el deudor exprese que 
está pronto a cumplir. 

:ta oferta verbal puede constituir en mora al acreedor, 
siempre que se pueda probar que hubo ofrecimiento del deu­
dor y rechazo del acreedor. 

A este respecto, el cód. civ. a lemán dispone, en su art. 295, 
lo siguiente: 

"Bastará la oferta verbal del deudor cuando el acreedor ha-
ya declarado que no aceptará la prestación, o cuando para la 
ejecución de és!a sea necesario un acto del ac~eedor,, y en par­
ticular cuando, este ?eb_a b1;1~car la cosa. Se equiparara a la ofe~­
ta de prestacion l_a mvitac10~ _hec,?a al acreedor para que reali-
ce el acto necesario pa~a. recibirla . . . . 

Si el acreedor om1t1era adoptar ciertas providencias qu~ 
son necesarias para recibir la prestación, ello se entiende como 
que se ha producido su rehusamiento. 

I 

' 
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T ambién se reputa que el acreedor rehusa si no se le en­
cuentra, ni ha dejado mandatario conocido. 

. No será necesario la oferta real, para el art. 350 del cód. civ. 
gnego, en este caso : 

"L~ créancier reste égalem,ent en demeure pour une offre 
di~ déb~t eur non réelle, s'iJ, a déjá déclaré qu'il n' accepte pas la 
prestation". 

Es obvio que est a negativa del acreedor deberá ser acre­
ditada feh acientemente, a fin de que el deudor pueda librarse 
de la oferta real. 

La oferta al acreedor es tanto más necesaria si contractual­
mente se hubiere estipulado que el deudor quedará constituído 
en mora sin necesidad de interpelación de ningún género; sólo 
por la llegada del t érmino señalado para el cumplimiento de la 
prestación. 

La oferta puede hacerse judicial o extrajudicialmente y 
siempre que para este último supuesto, la oferta se pueda acre­
ditar fehacientemente. Los efectos perjudiciales de la mora pa­
ra el acreedor comienzan cuando el deudor le hace saber que quie­
re cumplir. 

La oferta en buena cuenta constituye un requerimiento al 
acreedor; se le pide que concurra a .recibir el pago, que esté pre­
sente. Esa oferta puede ser hecha antes del vencimiento. Es vá­
lida aunque no se exprese que debe estar subordinada a la en­
trega de un recibo, porque todo. deudor tiene derecho, por lo 
general, a un instrumento que acredite el pago efectuado. Para 
la mora del acreedor no es necesario que la oferta la haga el pro­
pio deudor; puede hacerla cual~squier tercero, desde que el pa­
go puede hacerlo también un extraño. Asimismo, la oferta pue­
de ser dirigida al representante nombrado por el- acreedor para 
recibir el pago. 

No siempre es necesaria la oferta para que el acreedor que­
de incurso en mora de recibit: Así, en estos casos: 1) cuando el 
acreedor ya tiene declarado con anterioridad que no quiere re­
cibir el pago, cuando hace saber que rechazará el pago; 2) cuán­
do el acreedor no se encue_ntra en el lugar de pago; 3 )'. cuando 
la oferta no puede ser realizada por acto imputable al acreedor; 
4) cuando el acreedor exige más de lo que se le debe o cosa dis­
tinta de la debida; 5) cuando el acreedor se niega a restituir al 
deudor que quiere pagar el título de la obligación . . 

-
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Para von Tuh r (59 sexies), encontrándose: en mor:i el el u­
dor, si le ofrece al acreedor codo lo que por c;u morn k debe . e 
produce la mora de dicho ;icrccdor. y se cxtinguirú la mora del 
deudor. 

N o habiendo más de un acreedor. la oferta de pago pa rcial 
no constituye en mora a éste desde que para dicho ac reedor la 
obligación se reputará s iempre indivisibk. osa di s tinta ocurri­
rá si exis ten varios acreedores y la obligación no e indiv is ible 
ni solidaria . 

Para E nnecerus (59 scptics), s i ex is t e plura lidad d e acree­
dores y la prest ación debe hacerse a todos ellos en conj un ro· ló­
gicamente, el ofrecimien to deberá hacerse a tocios; pe ro s i son 
acreedores solida rios bas taría ofrecer e l p ago a uno pa ra cons t i­
tuir en mora accipiendi a todos. 

Siendo la obligación a término, e l deudor p uede p roducir la 
m ora de su acreedor, aun cuando el ofrecimiento se hu b ie re he­
cho antes del vencim ien to del pl azo conven ido p a ra e l pag? : 
siem pre que el p lazo se hubie re establecid o en be nefi c io d e di­
cho deudor, o que no se hu b iere declarado n a d a sobre este pa r­
t icular porque entonces j uga ría la presu nció n i1uis. P e ro s ien­
do el p lazo est ablecido en benefi c io d el ac reed o r o d e a mbos, 

•-'el ofrecim iento a ntes d e la expi ració n no produc irá e fecto a lgu­
no para el acreedor. 

En las obligaciones a plazo la mo ra d el a creedor pued e ser 
p roducida antes d el vencimien to d e di cho p lazo, desd e que e l 
deudor p uede const it uirlo en m o ra vá lid a m e nte a ntes d e es_e 
v encimien to, ya que e l plazo se presume es t a b lec id ó e n benefi­
cio del deudor según el a rt. 1112 _d e l cód. c iv. 

/ 

Si e l deudor se encuentra en la imposib ilid ad d e cumplir la 
prestación, e llo imp ide la mora del qcreedor. La prueb a de est_a 
imposibilidad corre ,ª ca rgo d el a cr~~dor "); ex is~e d ebate doctri­
nario para saber cua ndo Ja prest ac1on es 1mpos1b le q u e la cu n1-
pla el deudor ( 59 octies) . 

Hay supuestos · en que e l ofrecim iento d e la prestación a l 
acreedor no p uede hacerse antes de vencida la obligación; así, 
si el plazo fué est ablecido en ~enefi cio d el acreedor o d e _ai:n­
bos, pues el deudor no puede pnvar al acreed or de este be nef1c10. 

(59 sexles ) ll, p . 66· 
(59 septles ) II, 1, § 57, J>. 288, Il ) , 1), 6). 
(59 octles) P a r a un exa m en d e es t a cues tión véase en Bole tim do M inis terio da Jus­

tlca, N ú m ero especial. 1955, Lis boa, Portug a l, en que se ha e laborado un proyecto l eg ls ln­
t lvo sobre mora credl torla . 
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Si la ob ligación que deriva del contrato se e11cuentra subor­
_d inad a a una condición uspensiva . es necesario para la validez 
de la ofert a q ue esa cond ición se haya realizado. 

Aun cuando el deudor e encuentre sujet o por p acto a la re­
gla dies interpellat pro hom.ine, no est ará constituído en m ora 
por el simp le v encim ien to del p lazo si es q ue acredita h aber he­
cho la oferta. 

D e aq uí se sigue que la mora del deudor cesa con la ofer- . 
ta; pero s i el acreedor notifica al deudor que; est á listo a reci­
bir, caerá de nuevo en mora el deudor si no pagara . E n buenos 
p rincipios, la mora del deudor con cluiría con la ofert a; empero. 
de á llí · no puede segui rse que el acreedor quedaría constituí<jo 
en m ora. ' 

T ambién aparecerá la m ora del acreedor cuando correspon­
de a ést e la elección en las obligaciones alternativas y no la ha­
ce; el caso est ~ prev isto en el art . 1263 del cód. civ ., dentro del 
inst ituto de la consignación. Es natural que el deudor deb a re­
querir al acreedor para que haga la elección . Ciertam ente, no 
exist e, en est e caso oferta~ sino una petición para que el acree­
dor ·cumpla con elegir. 

Com o ya se ha d icho, hay ciertas obligaciones que necesi­
t an del acreedor una activ idad peculi ar para que el pago se h a­
ga; así, las obligaciones a lternativas si es a dicho acreedor al que 
corresponde elegir y no lo h ace, en realidad es m oroso. Lo mis­
mo ocurre si previamente tiene que rendir cuentas, a fin de es­
t ablecer el saldo que le es abonable. 

En los con.tratos bila t erales, o sea cu ando a una prest ación 
debe corresponder una contraprest ación, la m~sm a person a pue­
de estar constituída en mora como acreedor y en mora como 
deudor. Por ejemplo, el comprador que rehusa recibir la cosa· 
porque se conv ino que la p agaría cuañdo se le entregara la po­
sesión de dicha cosa, est á en m ora cr_edendi respecto a la cosa 
que se le adeuda, pero en 1nora como deudor del dinero que de­
bía entregar. En este cas.9, los riesgos de la cosa los soporta; y, 
asimismo, deberá intereses moratorias por el din€ro que' no en-

. , 
trego. 

Si quisiera purgar la mora este acreedor-deudor ha de ha.: 
cerio invocando ambas calidades al mismo tiempo. 

Contiene la legislación griega precepto específico p ara la 
- mora ·en los contratos bilaterales, o sea en aquellos en que 'el 

deudor es, al mismo tiempo, acr~edor, disponiendo que cuando 
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el deudor se encuentra obligado a ejecutar una pre ració n sólo 
contra otra prestación, el acreedor quedará constituíclo en mo­
ra cuando habiendo aceptado la prestación que le es ofrecida 
no ofrece -a su vez-- la prestación que le ha sido demanda~ 
da. Propiamente, esta mora sería del deudor. D ispone e l a r t. 3 - 3 

~ del cód. civ. de Grecia de 1941: 
"Dem eure sur conventions bilatérales. 
"L orsque le débiteur n'est tenu de la prestalio11 que seule­

ment contre une autre co1itre-prestation . le créancier reste en 
dem eure lorsque, bien qu'il soit disposé d' accept er la prest ation 
of!erte, n'offre pas la contre-pres tatio11, denwndt~c". 

Esta cuest ión también ha sido prevista por e l legis lado r a le­
mán en los sigu i~ntes térm inos : 

Art . 298 def cód. civ. de Alemania: 
"Si el deudor no es tá obligado a realiza r la prestac ión ino 

contra otra prest ación recíproca de_l acreedor, se const it uirá és­
te en mora cuando, aun esta ndo dispuesto a acepta r la presta­
ción ofrecida, no ofrece a s u vez la contra p rest ac ión d em a n-

dada". I , . 1 d U n contrato bil at ; ra ti pico es e . e com p ra-v en ta, en e l 
que el vendedor debedr~d la rra nsf erenc1da d~l de r~cho de p ro p ie­
dad sobre la cosa v en. i a y a entrega e est a m is m a, Y el com-
prador deberá el p recio. . 

p s bien · como la vent a d e inmueb les n o recla m a escritu-
' bul~ca la ~enta se h ace por document o privad o; y ei ven-

ra pu i , · · t ¡ d · dedor t ransfi ere el dominio y en reg~ e pre t?, en tanto que 
el com rador sólo paga parte d~I precio y conv iene en paga r e l 

ld 
P d. os plazos. P osten orment e, el co mpra dor d em a n-

sa o en ivers , , b r d 
da el otorgamiento de escri tu ra p u ic~ e la v enta y la co nt<;s-
t ación del vendedor es la de que no t1e_n e_ por q ué suscribir di­
cha escritura en razón de_ que no h a exiSt ~do v ent~, n ~gándose, 
además a recibir el prec10 que le es d ebido. Aq u1 exis t en dos 
moras:' una mora debitoris Pº; c_uanto el d eudor d ebería cum­
plir con otorgar la e.scritura publica ~e l_ contra to; y otra _mora, 
que es creditoria, por cuanto debe recib ir el saldo d e precio que 
se le adeuda. 

La demanda del comprador p a ra q ue el v endedor le otor-
gue ~scritura pública de la ~e!1ta se ap~ya en el art. ~340 del 
c6d. civ., que previene que s1 la le~ exige el otorga miento de 
escritui:a pública u otra forma especial, las partes que han ce­
lebrado el contrato, pueden compelerse recíprocamente a llenar 

_,. 
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la formalidad requerida" · y, más especialmente, en el art. 1427 
del mismo código, que preceptúa: "El comprador de inmue­
bles, o de derechos y acciones sobre ellos, aunque se le haya en­
tregado la cosa, puede retener el precio o la parte 1:¡ue debiere, 
mientras el vendedor le demore el otorgamiento de escritura pú­
blica. En este caso. no debe el comprador intereses de la canti­
dad retenida". 

Lo que nos interesa es la mora del acreedor, en este caso, 
la mora del vendedor. que es acreedor del precio. Es incuestio­
nable que la demanda de otorgamiento de instrumento público 
dirigida contra el vendedor produjo la mora de éste como acree­
dor de parte del precio; y est a mora credendi h abrá de produ­
cirse sin necesidad de consignar dicha parte del precio, porque 
el art. 1427 que hemos reproducido lo autoriza a retener la par­
te de precio que debiera en tanto el vendedor demore la firma 
del instrumento en que const a la venta. No hay entonces n e­
cesidad de que el comprador deposite o pague por consignación 
la suma que debe y. sin embargo~ ella habrá de producir la mo­
ra del acreedor-vendedor. 

Por otra parte, es claramente comprensible que la demora 
en el otorgamiento de la escritura pública le producirá daños y 
perjuicios al comprador, que le serían indemnizables. Esos da­
ños se traducen en la fal_t a de derecho de propiedad auténtico 
e indubitable en el comprador, ya que no puede inscribir dicho 
derecho en el registro de la propiedad inmueble y menos ven­
der la cosa que es de su dominio, por virtud del instrumento 
privado. Se advierte, sin embargo, que esos_ daños y perjuiciós 
los deberá el vendedor no como acreedor del precio no recibido, 
sino como deudor del otorgamiento de instrumento. Empero, lo 
que hemos querido destacar es que la n1ora credendi la· produ­
ce el comprador-deudor del precio sin necesidad de consignarlo. 

Hay quienes sostienen que aun cuando el depósito .es el que 
constituye en mora al acreedor, la simple oferta real no segui­
da de depósito es suficiente para liberar al deudor de las graves 
consecuencias de su mora, como son la indemnización de daños 
y perjuicios, la aplicación de la cláusula penal moratoria, y la 
resolución del contrato por el mérito de la .condición resoluto­
ria tácita (59 nonies). Ya hemos dejado establecido que el de-

~ pósito. constituye pago por consignación, supone la . liberaci~n 

(59 nonles) Véase Glorgl, Vll, Nos 264 y 279, p . 289 s. y 318 s . 

... 
• 



• 

32 REVISTA DE LA FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS POLITICAS 

del deudor y no puede prod ucir la mora del acreedor; a un en 
el caso de que el depósito sea diminut<J. no exist id mor,1 de l 
acreedor, por cuanto éste, po r se r incompleto, tuYo razón ufi­
ciente par a no admitir el pago de la prcc;tación. 

Aubry et Rau (60) informan que la oferta ant ·s del ven­
cimiento del plazo, c uya c:xpira<.:i<'>n acarrea la pérdida de un 
derecho o da lugar a la a plicación de una pena . p roduce e l efec­
t o -independientemente de la con ignación- de pone r a l de u­
dor al abrigo de la decadencia de u n derecho o de l riesgo de q ue 
se le aplique la pena . 

• T am bién D emolombe, (60 b is) a firm a q ue las o f ·rta rea­
les, independientemen te de la consig nació n. c u b re n a I deudor 
del p ago de la indemnización de los d a ños y perj u ic ios y de la 
aplicación de una cláus u la pen a l po r m o ra. C o n est as o fe rrn el 
deudor no est ará y a en mora. 

No obstant e q ue no t enem os dis positivo q ue regu le la m o­
ra del acreedor en el derecho pe rua no podemos cons tru ir l;i t eo­
ría de la mora credendi en base no de la consig n ació n que ex-
tingue la obligación, s ino de la ofer ta. ' 

Como ya hem os expresado la m o ra d el ac reedo r no es com­
pletamente nueva; ya los rom anos la t enía n ; a s í D. 24, 3, fr. 
26; y D . 18, 6, fr. 17. E st a ,ú lt ima c it a se refie re a la hi pótesis 
de que pedida a l vendedor la cosa él no la e ntrega r a y q ucr ien­
do después entrega rla, ya el comprado r se ni egue a recib ir la . Y 
]a primera cita se refiere a la m o ra d e la m uje r, q ue se n iega a 

- recibir el esclav o, por Jo que la muerte de ést e e n p ode r de q uie n 
debía entregarlo habrá de h acerl a sopo rta r e l pe rjuic io ( 60 t er) . 

(60) IV, § 322, p . 301 s. , 6 ~ ed . 
(60 b is) xxvm. Tra fté d es Contrnts, s. N? 138. p . 05 . 
(60 ter) Paulo : Sem el m ora fac t.a si scrvum d ot.a lcm Jlostca offe ren t.e marito muller 

accepere n oluerit, et Ita is decesserlt, n on d ebeb l t p re tlu m clus m a rlt us, vcl b eres e ius, n e 
damnu.m sentiat, quod post ea offeren t e co mullcr a cc lperc n olult - " S l u n n vez cn usa d a la 
m ora , la m uJer no hubiere quer ido recibir desp u {!s e l esclnvo dota l , o rreclónclo lo s u mnrl ­
do, y así las cosas aquel hubiere t a llec ido , e l m a rido, o s u h eredero , n o d eb er{!. s u p recio. 
ni sufrirá quebranto, porque a l otrecérselo d espués él no lo q u iso r cclbh' Jn m uJcr. cuoi·po 
d e D. Clv. Romano, por Krlcgel y otrós , n. p . 105, ed . cas t ella n a , 18 92 . 

Pomponl us, libro XXXI a d Quintum Muclum.- Illud seclcndum est, quur m oram em­
tor adhlbere coeplt , 1am nom culpa m , sed d olu m m a lum tantu.m praestandu.m a. vcndltore . 
Quodsl per venditorcm et em torem m ora fucrit, Labco q11ldem s triblt, cm torl ¡1ot lus no­
r,ere, quam vendltori m oram a dhlblta m ; sed vldedum est , n e post e rio r mora ctamn osa e l 
sit. 'Quid en lm, si lnterpellavcro vendltorem, et non dederit id, quod ém er:un, deidc postc­
rlore of ferente filo e¡;o non acceperlm? Sane ho : ca s u nocere mlhi d ebe rt. Sed s i p crc cm­
to¡-em mora fulsset, delnde, quum omnla In Integro essent, vendltor mora m a.dhibuerit, 
quum posset se exsolverc, aequum est, pos t erlorem roorarn vendltori noccre - pomp onlo. 
comentarlos a Quinto Muelo, libro XXX1.- Se h a d e sab er. que cuand o el co m prador co-

. menzó a Incurrir en m ora, se h a d e responder por 'el vendeqor, 110 ya d e la culpa , s ino 

• 
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Como entre nosotros la mora no se produce automática­
m ente, o sea que el deudor no podrá reputarse moroso por la 
simple llegada del t érmino, debe admitirse que dicho deudor no 
tiene la obligación de consignar. Por lo mismo, su oferta de pa­
gar la prestación hará incu rrir en mora a su acreedor. 

D ebe tenerse en cuenta empero que la oferta no libera de 
su ob ligación al deudor; dicha obligación continuará vigente 
mientras no se extinga por pago o por causas imputables o no 
imputables a l deudor. E llo no obstante, la oferta libera al deu­
dor de la mora limpia y borra la falta en que ha incurrido y que · 
produjo su mora, aunque no lo libra de los daños y perjuicios 
ya producidos. 

La negativa del acreedor a recibir la prestación que le es 
ofrecida no podrá jamás producir la liberación del deudor; ello 
importaría una sanción del acreedor. Y el acr~edor puede cons­
tituirse en mora en forma tácita, ni siquiera expresa; por tan­
to, sería injusto que por moroso perdiera definitivamente su 
derecho. 

Existen supuestos, sin embargo, que la mora del acreedor 
produce la pérdida de su derecho. V. g., quien toma pasaje en 
un barco y no puede embarcarse en la fecha señalada; o el que 
compra un boleto para una función teatral en día determinado 
y no concurre. 

También es lícito contratar que el acreedor perderá su de­
recho _a la prestación si dentro de cierto plazo se niega a i:eci-
birla. . 

La mora creditori importa en estos casos el incumplimien­
to abs9luto, sin que el deudor tenga nada que restituir, no obs­
tante q·ue el atraso del acreedor fuere por caso fortuito: 

Se tiene, entonces, que la simple oferta, no seguida de con­
signación, produce efectos jurídicos; y el más importante de e­
sos efectos es el de que libra al deudor de tener que soportar 
·cualquier perjuicio derivado de la injustificada prolongación 
de la obligación. 

solamente d el dolo malo. Pero s i hubier e h abido mora por el .vendedor y e l comprador, e:1-
crlbe ciertamente La beón, que In mora cau so.da perjudica mó.s bien al comprador, que al 
vendedor; p e ro se ha d e ver que no le sea perjudicial la última mora. Porque , ¿qué, s l yo 
hubiere requerido a l vendedor, y éste no hubiere dado lo que le habla comprado, y d es­
pués ofreciéndomelo él , luego yo no lo hubiere recibido? A l a verdad, en este caso debería 
p erjudicarme a mi. Pero s i hubiese habido mora p or el comprndo1:, y después, estando 
todo Integro, el vendedor hubier e Incurrido en · mora, pudiendo cumplir, es justo que la 
mora posterior p erjudique nl vendedor. Véase Cuerpo .del D . Civ . Romano, por Krlegel, Her­
mano y Osenbruggen, I , Instltuta -Digesto, p. 926, e d . ·castellana, 1889. 

' 

--.. 
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Lorjzio (60 q uater ) expresa : En el derecho romano el a­
creedor era constituído en mora por e l solo hecho de rehusar re­
cibir; l a depositio sólo importa liberación. En cambio. la ofer­
ta, libra al deudo r de la mora solvendi; lo libra también del pe­
riculwm reí, lo hace respond er sólo por su dolo; tiene e l deudor 
el de recho d e obtener la restitución de la cosa empeñada que 
el acreedor no podrá más vende r. 

El dep ósito de la prestación es sólo facu lta ti vo y a él re­
currirá el deudor no cua ndo qu iera libra rse de los ef ceros de su 
propia mora, s ino cuando quiere s u li beració n. Por tanto, no e 
admisible Ja doctrina de q ue la mora del deudor sólo cesa rá con 
la consignación ; ya esto no se puede sostener, s i e l deudor ha 
ofrecido la prest ación. o hay por qué creer q ue con t inúa la 
perpetuación de la o bligación, con su corola rio de la indemni­
zación de daños y perjuicios, y/o la aplicación de la clá usul a 
penal. 

Conviene advertir que e l cód. s uizo reconoce la m ora del 
acreedor, pero no le otorga efectos. Por eso el principa l comen­
t ador, que es R ossel (60 cinquies), !Jla nifiest a que las simples 
ofertas d e pago, que no est á n acompa ñadas de la consig nación, 
constituyen una materia susceptible d e controvers ia . 

La cuestión es importante, porque en los cotnra tos de a lie­
nación de cosa mueble, los riesgos de la p érdid a o d estrucción 
de la cosa correrá n pa ra el acreedor desd e su entrega, salvo que 
éste hubiere sido constituído en m ora de recibir, en cuyo caso 
corren desde esta última fecha. 

El peligro que tiene que controla rse por la justicia, es el 
de que el deudor pro_voque la mora d e su acreedor c? n un_a ofer­
ta simulada, desde que no cuenta con los medios necesarios pa­
ra hacer el pago de la obligación. 

Este peligro ha sido eficazmente controlado en la legis­
lación italiana, con la oferta real y los requisitos que para ella 
se exigen. 

, Como observa Ennecerus ( 60 sexies), el acreedor puede 
probar que el -deudor no se hallaba en situación de realizar la pres­
tación que d~bía Y que le había ofrecido; y · si lo prueba es ob­
vio que dicho acreedor no incurriría en mora. 

( 60 quater) ScialoJa. Dizionario pratlco del diritto privato, vol. IV, p. 357, § 29, N9 8 . 
(60 cinquies ) Manuel du 4roit fédéral des obl. N9 120, p . 144, ed. 1892. 
(60 sexics) n ; 1, § 57, p . 286 !.l·• 1), 2). 
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Sin em b argo, bas t a pa ra e l deudor d emostra r que podía 
ejecutar la p rest ación a l t iempo que la ofreció a l acreedor; aún 
cuando ést e d em uest re que d espu és del ofrecimiento ya no po-
d ía ej ecuta rl a. · . . 

E n est e ord en d e ideas s i .e l acreed or dem ostra ra la in1po­
sib ilida d de la p restación o sea q ue el deudor no se enco n t r a b a 
en s ituación de paga r, no caería en m ora. 

P or e l a r t. 352 d el cód . g riego, el acreedo r no q ued a rá cons­
tit uido en m ora si e l deudor no se encu entra en situación d e 
cumpli r la obligació n: 

" L e créancier n e reste pas en d e111,eure, lorsqu e le d é bi t eur, 
d ans l es cas d es deux articles précéd en ts, n' é tait pas en é tat 
d'accomplir la p res t a tion lors d e l'offre oi¿ d e l'acte q ue l e créan­
cier d evait trait er". 

Est a regla y a la conten ía el cód. civ. a lem á n ; as í, su art. 
397: 

"No se constituirá en m o ra e l acreed or cu ando en la ép oca · 
d e la oferta, o en e l caso p revist o en el artículo anterior , en la 
fij ad a pa ra el acre_edor no se h a lle el deud o r en est ado d e ej e­
cutar la pres t ación" . 

_ M essineo (60 septies ) expresa a lgo que no es verdad. Dice 
bien a l expresar que la oferta vale ú nicam ente p ara est a blecer 
el momento d e los efectos d e la m ora d el acreedo r ; p ero dice 
mal cuando agrega : " . . . sólo s i es acepta d a, libera al deu­
dor ... " . Nunca libera · a l d eudor la oferta ; la prest ación conti­
nuará viva y, po r t a nto, e l d eudor no h a brá d e considera rse libe­
rado sino cuando la prest ación h aya concluído p or uno d e los 
medio~ d e extinción que la ley regula, con10 e l p ago, novación, 
etc. Sin embargo, quizá este a utor, que se inclina por que a la 
oferta d ebe seguir el depósito, entienda que éste d eb e h a cerse. 
Empero, este d epósito importa p ago por consign ación. 

P ara la mora del acreedor es esencia l que la prest ación d e­
bida sea ofrecida d e modo que el no cumplimiento pued a ser im­
putado a la actitud asumida por el acreedor. 

Si la prestación no le es ofrecida a l acreedor no · puede és­
te ser constituído en mora, ya que no se t ~ndría la certeza de 
que si le fuera ofrecida no la rechazara, o no p a rcticara los ac- . 
tos ne~esarios p ara torn ar posible e l p ago. 

Los efectos perjudicia les de la m ora se producirán p ara el 
acreedor cuando el deudor se decla re dispuesto a cumplir. 

(60 s eptles) Manual d e D e r echo Clv ll y Com e r c lo.l, IV, § 120, 4 ) p . 850. 
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No será necesaria la oferta pa ra constitu ir e n m o ra a l a­
creedor cuando éste se encuentra o bligado po r e l co ntrato, o por 
una notificación a nterio r, a reci b ir la pres t ació n e n fech a d e­
terminada, o cuando dej a pasa r e l plazo. o cuando impug n a e l 
acto de cumplim ien to, independien temen te d e s u coope ra c ió n . 
Así, si versando e l cont rato sobre una com pra-venta de pl a za a 
p]aza, proh ibe la rem is ión d e las me rcade rías a l vendedor. 

No es necesa rio que exis t a o fe rta rea l i e l acreed o r le hace 
saber a l deudor que hab rá d e resolve r e l contrato. o que consi­
d era q ue el contra to no p roduce efecto a lg uno . 

L a mora d el acreedor puede producirse de p leno d e re c ho 
si se fijó un a fecha p a ra la rea lizació n d e la pres tac ió n y d ic h a 
fecha se señaló pa ra q ue el acreed o r pres t a ra s u coope rac ió n 
en interés d el deudor. 

E st e punto ha s ido previs to por e l a rt. 296 d e l cód . c iv. a le-
/ ma n : 

" Si para e l acto que deba real iza r el acreed o r se h a fij a d o 
una época según el ca lend a rio, só lo se exig irá la o fe rt a c u a ndo 
el acreedor realice e l act o en la fech a m a rcad a . Lo mis m o s uce­
derá cuando el acto deba ir preced ido d e un a . a d verte n cia , y 
cuando la época de d icho acto se haya f ij a d o d e t a l s u e rte que 
a partir de la advertencia pued e n conta rse con a rreglo a l cale n­
dario". 

L a oferta d eoe h a cerse en el lugar sefi a la d o en e l co n tra to 
para el cump]im ien to d e la o b ligación. 

Acerca del lugar do nde se fo rm ul a la o fe r t a, és t a se h ará 
en el lugar de pago d e la ob ligación segú n la ley ( d o m icilio del 
deudor ) , según la n a t ura leza d e la o b ligació n , o segú n e l con­
ven io (art. 1250 de n uestro có d. cív.). 

Messineó (60 octies ) expresa que la ofer t a d e b e rá h acerse 
en el domicilio del acreedor, no obstante que el lugar d e p ago 
es normalmente el del domicilio del d eudor. Dice q ue se h a rá 
com o si la deuda fue deu da portable. . 

D os elem entos d eben considerarse para la mora d e l acree­
dor : a ) la oferta del deu dor ; y b ) el r ehusamiento , la n egati­
va del a creedor, a recib ir la p rest ación. 

E l acreedor se reputará incu rso en mora p o rque no recibe 
la prest ación en e l tiempo , en el lugar Y. e n la fo rma que se hu­
biere páctado . 

. . 
(60 octies ) Man. de. D . Civ. ~y com ., IV, § 120, 2). p . 348. 
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Con respecto a l rehusamiento, el cód. civ. alemán dispone 
en su art . 293: · 

' ' E l acreedor es constituído en mora, desde que no acepta 
la prestación que le es ofrecida . 

Admírese que la oferta del deudor sea hecha por éste mis­
mo, o por su representa nte legal, si es incapaz, o por su manda­
t ario, o por un t ercero no interesado o interesado. 

Si la oferta no se le hace a l acreedor, sino a un extraño es 
obvio que el acreedor no se reputará moroso. 

R equisito indispensab le de la oferta para que sea válida es 
que se ofrezca t oda la prestación no una parte de ella, porque 
el acreedor no puede ser constreñido a un pago parcial; existe 
el principio de la indiv isibilidad del pago. 

El cód. civ. alemá n - art. 294-- previene sobre este punto: 
"La prestación deberá ofrecerse al acreedor t al y corno de­

ba efectuars.e". 
L a oferta deberá comprender toda la obligación cualitati­

va y cuantitativamente considerada; si existen intereses mora­
torios también deberá comprender éstos. 

Conforme al cód. civ. de Italia (inc. 39 del art. 1208) , la 
oferta real, para ser válida deberá comprender la entera presta­
ción debida; por consiguiente, deberá comprender la totalidad 
de la suma o de la cosa debida : los frutos, los intereses y los gas- _ 
tos líquidos, y una suma por los gastos no líquidos, con reserva 
de un suplemento si fuere nec~sario. Esta oferta real no la hace 
el propio deudor, sino un oficial público ( un notario o un ofi­
cial judicial); lo reclama el mismo art. 1208 del cód. italiano. 

Si el acreedor acepta la oferta formulada por el oficial pú­
blico, a su vez, éste le hará el pago y recibirá la declaración del 
acreedor y reclamará un recibo o carta de pago. . 

En buenos principios, debe ser ofrecida _la prestación debi­
da; toda ella. Sin ernb-argo. si existiere una diferencia muy pe­
queña el acreedor no podrá válidamente rehusar la prestación, 
si existen buenas razones para suponer que el deudor completa­
rá el mínimo que falta. 

El hecho de que la oferta pueda hacerse verbalmente, ca­
rece de interés práctico para la mora del acreedor, si el deudor 
pudiera acreditar que el acreedor rehusó la prestación que se le 
ofrecía. Poco importa que no se pueda probar la oferta, porque 
fué verbal, si el deudor puede _probar el rehusamiento del acree-

7 
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dor. H asta es posible considera r q ue la ofe rta se ría innecesaria 
si anteladam ente se produjo el rehusa miento del ac reed or. 

Bevilaqua (60 nonies ) escribe q ue en e l de recho brasilero 
es ociosa la cuestión de saber si pa ra la mora del ac reedor e 
necesaria la oferta del deudor, porque el a rt. 955 el e su cód. a la 
letra dice "o credor que o 1iao quizer recebcr", o sea que esta fra­
se indica que la oferta es indispensable. 

Ahora, ya es tiempo de saber qué debe entende rse por ' ·o­
ferta real" : 

La oferta rea t no se limita a una simple decla ración del deu­
dor; ella es acompañada de la efectiva presentac ión de cuanto 
es debido. 

Entiéndese por oferta real que se haga la exh ib ic ión de la 
cosa q ue se debe, que se ponga a disposic ió n del acreedor. 

Una de las cuest iones más de licadas y <li fíeiles en est a m o­
ra es la referente a la oferta, desde que con la m is m a se prod u­
ce~ graves coi:isecuencias para el acreedor y esas ~<?nsccuencias 
tienen su comienzo desde la fecha en que se le not1f1ca a l acree­
dor dich a oferta. T endrían los j ueces t a rea d ifícil pa ra decidir 
si la oferta era auténtica y s uficiente. , 

L a interpelación u oferta contenid a en el cód . de Ita li a se 
hace bajo 'Ja forma de intim ación a coopera r y se u t iliza : 1) 
cuando ]a cosa mueble se encuentra en lugar d iv erso de l domi­
cilio del acreedor, en q ue l~ oferta consist irá en la in timaci? n 
al acreedor para q ue la reciba; 2 ) cuando se trat a d e c~:m.s1g­
nar un inmueble, en que la ofer ta consist e en la intimac16n a l 
acreedor de t o~ar la posesión de d icho inmueble; 3 ) cu~ndo 'la 
prestaci6n ~ons1st e en un f acer e_, _en q ue la of; rt a consiste e_n 
la intimacion al acreedor de rec161r la p rest ac10n o de cumplir 
los actos que so? ~eces~rios de s~ parte p a ra h a ce rl a p~sible. 

En dicho cod1go exis ten v an as clases d e ofertas; as1, ofertas 
por exhibición u ofertas reales y ofertas que constituy en simple 
requerimiento. 

La oferta real constituye una oblación efectiva y t angible 
de la suma o de ]a cosa qu~ se debe; se requiere cuando la obli­
gación tiene por objeto dinero, títulos de crédito u otra cosa 
mueble susceptible de consignación. 

El art. 1208 del nuevo código italiano enumera los requisi­
tos para la validez de la oferta. Entre otros, requiere que se ha-

(60 nonles) Codigo Civil dos F.ata dos Unidos d o Bras il, IV, p. 109, 71:> ed., 1046. 

• 
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ga en el domicilio del acreedor, no obst ante que, salvo p act o en 
cont rario, el pago deberá hacerse en el domicilio del deudor. D e­
be a notarse que la oferta debe hacerse al acreedor, pero - su­
plet oriamente- puede hacerse en su dom icilio. Declara ese p re­
cepto: 

" R eq-u,isi ti p er la validi tá dell'offerta.- A ffinché l'offerta 
sia valida é n ecessario: 

" l ) che sia fatta al creditore capace di ricev ere o a chi ha 
la facoltá di ricevere per l1ú; 

2 ) che sia fa lta da p ersona che puó valida111,ente ade1n­
piere; 

"3) che comprenda la t otali tá della somma o delle cose do­
vut e, d ei Jrutti o degli i1ueressi e delle spese liquide, e un a so111,­
ma per l~ spese non liq-u,ide, con riserva di un s,z¿pplemen to, se é 
necessario; 

"4) che iJ, ter1;ú n e sia scad1ao, se stipi¿lato ·in favore del 
creditore; 

"5) che si sia v erificata la condizione dalla cuale dipende 
l' o b blig azion e; 

"6) che l'offerta sia fatta alla p erson a del credi tore o nel 
suo domicüio; 

"7 che l'offert a sia fatta da un u fficiale pu bblico a ció 
au torizzato. 

" Il debi tore puó subordinare l'offer~a al consenso del cre­
di tore n ecessario per liberare i beni dalle garanzie reali o da al­
tri vincoli che comunque ne li1nitino la disponibilitá". 

Sin embargo, en algunos casos la oferta deberá ser real se­
gún la nueva ley italiana, es decir, habrá que consignar, habrá 
que depositar. Así, el art. 1209: / 

"Offerta reále e ·offerta p er intimazione.- S e l'obbligazio­
ne ha p er oggetto · danaro, titoli di credi to ovvero cose m obili 
da consegn are al domicilio dal credi tore, la offerta deve essere 
r eale. 

"Se si tratta invece di cose mobili da consegnare in luogo 
diverso, l'offerta consiste nell'in timazione al credi tore di rice­
verle, fatta m ediante a t to a luí n otificato nelle forme prescrit-
t e per gli atti di' ci tazione". .., 

El cód. civ. d~ Grecia de 1941 reclama para la mora credi­
toria que la oferta sea real. Así: 

Art. 349.- " Quand le créancier. rest e en demeure. 
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"Le créancier reste en demeure s'iL n'accepte pas la p rcsta.­
tion qui luí est off erte. 

"ll nécessite que l'o/fre soit réel/e et la convenable". 

Art. 351.- " L e créancier reste également en dem eure, 
lorsqu'invi té par le débiteur, ·ne procéde pas aux acles néces­
sadres sans Les queLs Le débiteur ne peut, pas accomplir la pres-
tation. , 

"Lorsqu'il a ét é convenu, en ce qui touch e l'acte á étre ~n­
trepris par Le créancier, soit une date déter1ninée, soit l' expira­
tion aprés la dénonciation, d 'un délai dét er11iiné, une invi tatio11. 
n' est pas n écessaire" . 

Según este último precepto ha br ía que proba r que el acree­
dor no practicó los actos necesarios a fi n de q uc e l deudor pu­
diera pagarle. 

No dice el cód. civ . de Grecia de 1941 qué se entiende por 
oferta real, pero es pres umi ble que no se trat e de consignación. 
Sin embargo, el a rt. 427 se refiere a l derecho del deudor de con­
signar en caso de mora del acreedor, por lo cua l deberá inferir­
se que ]a oferta rea l no corresponde exactam ente a l depósito de 
la prestación. Dispone el art. 42 7 : 

"Consignation publique. 
"En cas de dem eure du créancier, si L'o b je t dú se compose 

d' une so1'fl/rrl,e en argent ou d ' autres choses suscepti bles de con­
signation par loi, Le débi teur joui t du droit d e procéd er á leur 
consignation publique". 

Y el art. 428 de dicho cód. de Grecia previene: 
"Objet indéposable. 
"Si l' objet de la dette es une chose meuble, qui n' est Pas 

susceptible de consignation, le débiteur, en cas de d emeure du 
créancier, en le prévenant au préalable, p eut le vendre par mi­
se aux enchéres publiques et consigner le produit de l' ench éri­
ssement. 

"Si l' objet étant sujet á une déterioration, il y aurait "un 
danger de la perte du temps, ou si la sommation est extréme­

, ment difficile, on peut omettre cette somma tion" . 
Nótese que el deudor, en caso de mora del acreedor, no tie­

ne la obligación de consignar, sino sólo el derecho, conforme al 
art. 427 del cód:. civ. griego de 1941. Sin embargo, la oferta real 
no puede ser ente_ndida como un simple ofrecimiento de ejecu­
ci~n de la prestación. . 

-
" 



LA MORA DEL ACREEDOR 

Existe vi o debate entre los comentaristas para saber si la 
mora del deudor ce a con la oferta de la prestación que éste hi­
ciera; o s i a tend ida la negativa a recibir del acreedor, lo que pro­
cede es que el deudor consigne. 

Nos parece evidente que con el rehusamiento del acreedor 
comienza la mora de éste y concluye la mora del deudor, inde­
pendientemente _qel pago por consignación. 

Sin embargo Lorizio (61) expresa que t an luego como se 
produce el reh usamiento del acreedor, el deudor deberá consig­
n ar para constituirlo en mora a dicho acreedor; deberá hacer la 
oferta real y el de.pósito de la prest ación; que t anto la oferta 
real como el depósito no son escindibles y que es el depósito el 
que constituye en mora al acreedor desde el día en que es hecho. 

Tratá ndose de las obligaciones de entregar el medio legal 
de constituir en mora al acreedor es la oferta. Messineo ( 61 bis) 

• cree que en caso de persistente negativa del acreedor debe ser 
seguida del depósito de la cosa en los lugares señalados por la 
ley, pero s in indicar las razones en las que se apoya para hacer 
esta afirmación. 

L a oferta deberá ser formulada al acreedor que pueda vá­
lidamente recibir, o a quien puede recibir por él con arreglo a la 
ley; deberá ser hecha por persona que pueda válidamente cum­
plir, o sea el propio deudor o un tercero por él. 

En la obligación de dar, conforme al nuevo cód. italiano, 
existe la oferta ( oblatio) , que es la que establece el momento en 
que la mora del acreedor se inicia. Para la validez de la oferta 
se exigen requisitos extrínsecos e intrínsecos. Así, entre los in­
trínsecos, se reclam a que la oferta se formule al aci:-eedor capaz 
de exigir o a quien tiene la facultad de recibir por él; que la ofer­
ta la haga persona capaz de . cumplir v álidamente; que la ofer­
ta represente el monto total del débito; y que la oferta se ha­
ga en el tiempo y lugar convenidos. 

Puede acontecer que el acreedor se encuentre impedido tem­
poralmente de aceptar el pago; en cuyo caso sólo incurrirá el 
acreedor en mora si el ofrecimiento del deudor se hubiere pro­
ducido con cierta antelación, porque es injusto exigir que el 
acreedor esté siempre dispuesto a aceptar en cualquier mumen­
to. V. g., si el depósito donde se han de recibir las cosas mue-

. . 
(61) Véase SCIALOJA. D zlona rio pratico del d1r1tto privato. vol. IV, p . 358: Ne:> 11 

del § 2 . También revlsese vol. m - p . ru, p. 1246 ss., B) mora d e l . creditore. 
(61 bis ) Man. de Derecho Civ. y Comercial. I V, § 120, 2), p . 348 . 

... 
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bles en que consiste el pago tiene que se r previa mente desocu­
pado, o puesto en condiciones. Es cla ro que todo esto no fun­
cion á si se ha designado un término para el pago y é · te se ha 
cumplido. Se tra ta de un plazo anticipado, que e l deudor tiene 
derecho de h acer porque el plazo se ha bía cstableci<lo en su be­
neficio; pero el acreedor demuest ra que no estuvo en sit uación 
de recibir de inmediato. 

Ex~ ten entonces obligaciones para cuyo cumplim iento no 
se ha fijado pl azo a lguno. Conforme a todos los derechos y al 
nuestro, inclusive, esas obligaciones pueden se r ex ig id as inme­
diat amente (art. 1252 de nuest ro cód . civ .), sa lvo excepciones. 
L a mora del acreedor no se p rod uce si est uvo éste tem pora l­
m ente impedido de acepta r. As í, el a rt. 299 de l cód. civ. a lem án : 

" Si Ja época de la prestación no se ha fij ado o si el deudor 
tiene derecho a presta rl a a ntes de esa época , no incurrirá en mo­
ra el acreedor si estuv iese tempora lment e imped ido de aceptar 
la prestación ofrecida, a no ser que e l deudor le h aya a nuncia­
do Ja prest ación en t iempo h á bil". 

En el cód. g riego se exa mina t am bién la hipót esis de q ue 
no se hubiere señ a lado pl azo pa ra el cumplimiento de la obli­
gación, disponiendo que para la m ora del acreed or es necesario 
que el deudor le haya prev en ido que va a proced er a l cumpli­
miento de la p rest ación. D ecla ra el a rt. 354 del cód. civ .. griego: 

" Lorsque le tem,ps de la pres tation n ' est pas d ét ermin é, le 
créancier, du fai t de se trouver provisoirem ent empéch é d' accep­
ter la prest ation, ne reste pas en d em eure, á m oins que le d ébi­
teur n e l' ait pas prévenu en temps dú de l' accomplissenient 
immz,ínent de la prestation. 

"ll en est d e méme lorsque le d ébit eur jouit du droit 
d'accom,pUr la prestation méme avant le t emps d é ter1niné". 

Para el art. 1210 del cód. italiano, el d eudor a l ser rehusa­
da su oferta, puede consignar. E st e es u n derecho del deudo_r, 
del cual puede echar mano, si así lo desea. No se n ecesitaba en 
realidad declararlo. Ese precepto reza : 

"F acoltá di d epo~ito e suoi eff etti liberatori.-Se il credi­
tore iifiuta di accettare l' offerta reale o n on si presen ta per 
ricevere le cose offertegli mediante intimazione, el d ebitore p u 6 
eleguire Ü deposito. 

"Eseguito i l deposito, quan do questo é accettato d al cre­
ditore o é dichiarato valido con sen ten za passata in giudicato, il 
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debitore non puó piú ritirarlo, ed é liberato dalla sua obbli-
. " gazione . 

E n el nuevo derecho italiano, si la oferta no h a consegui­
do su objeto, sea porque la ha rechazado o no h a est ado presen­
t e el acreedor, el deudor puede realizar el depósito de cuanto 
debe y ha sido regularmente ofrecido. 

R uggiero-Maroi (61 t er ) n1anifiest an que al depósito se 
recurre cuando el acreedor .rehusa aceptar la oferta real, o no 
se presenta a recibir la cosa ofrecida n1ediante intimación ( art. 
1210 cód. itali ano). Apuntan que el depósito señala el momen­
t o en que el deudor se libera del v ínculo obligat orio. 

E n el cód. civ. itali ano de 1942, dentro del capítulo de la 
m ora cred~toria, se regula lo referente al depósito de la presta­
ción, es decir, al pago por consignación. Por el contrario, en el 
cód. civ. griego de 1941, no se trat a del pago por consignación 
en la mora del acreedor, sino en eT capítulo que trata de la ex­
tinción de las obligaciones; así, e·n los arts. 427 y ss. 

Y su p rimer precepto se refiere a la mora del acreedor; di-· 
ce el art. 427 del cód. griego : 

"E n cas de de111,eure d1¿ créancier, si l' objet dú se com pase 
d'une somnie en a,:gent ou d' autres choses suscepti bles de con ­
signation par loi, le débiteu,r jo-u:it du droi t de procéder á leur 
consignation publique". 

La consignación no es obligatoria, v. g., cuando el acree­
dor rehusa recibir sin just a causa, o si no manda recibir la cosa 
en caso de deuda quérable, o si está aqsente. 

Existen evidentemente hipót esis en que la consignació.n se 
impone. Así, si se tiene duda sobre quién es el verdadero acree­
dor, porque los derechos sucesorios son inciertos, o porque va­
rias personas se encuentran controvirtiendo judicialmente cuál 
de ellas es la que tiene la calidad de acreedora. En estos casos 
no puede caber mora accipiendi; y no tiene el deudor otro ca­
mino que la consignación para no incurrir en mora solvendi, si · 
es que alguno -de los presuntos acreedores pide que se Je inter­
pele. Por lo menos, esto acontece en nuestro derecho civil, pa­
~a ~l ·que la llegada del término no constituye en mora al deu­
dor. Sin embargo, tratándose de deuda merca·ntil la interp_ela­
ción no es necesaria para que la mora exista, de manera que con 

; el vencimiento ya estará en mora el deudor, aún cuando todavía 

(61 t er) I s t1tuzlon1, n, p . 99, 6~ ed . seconcto 11 nuovo codlce. 
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una sentencia pasada en autoridad de cosa juzgada no haya e -
clarecido quién es el ve rdadero acreedor. 

La oferta en las obl igaciones de hacer s<.:gún el cód. civ. de 
I taJia en su a rt. 1217 se hace en la forma q ut: s ig ue: 

" Obbligazioni di fare.--Se la prestazionc consiste in 1ln fa­
. re, ü credi tore é costituito in -mora media11te la intimazione di 
ricev ere la prestazione o di conipiere gli at ti ch e s0110 da parte 
sua necessari per renderla possibile . 

"L'in timazione puó essere f atta nelle f onne d' uso". 
Cuando se trata de la obligación de rest it uir un inm ueble, 

la oferta al acreedor tiene ciertas pecu li a rid ades que h a n sido 
reguladas en los códigos a lemán, ital ia no y g ri ego. 

En el cód. civ . a lemán, s u a rt . 303, d is pone que cua ndo se 
trata de la obligación de rest ituir un inmueb le la mo ra d el ac ree­
dor se produce si se le notifica q ue se a ba ndo nará di cho inmue­
ble. El precepto dice : 

"Si el deudor está ob ligado a rest it uir un inmueb le , podrá 
abandonar la posesión después de incurrir en m o ra e l acreedor. 
La amenaza de abandona r deberá noti fica rse a l ac reedo r a m e­
nos que sea imposible est a no tifi cac ión". , 

Si la oferta es de inmuebles, debe hacerse intimaci6n a l 
acreedor de que tome posesión de los mism os y si no lo h ace, 
se le pedirá al juez el nombramiento de un administrador o de­
positario. La entrega al design ado por e l juez se h a rá m edian­
te acta. 

En los arts. 359 y 360 del cód . civ. g riego d e 1941 , se regu­
la la mora del acreedor cuando exist e a su fav or la obligación 
de restituirle un inmueble . No basta pa ra esta legislación, la 
oferta, sino que hay que proceder al nombra miento judicial 
de un depositario. Los dispositivos son los que siguen: 

Art. 35~.-"Conséquences pour eng~gement de restituer un 
immueble. 

· "Lorsque le débiteur, étant tenu de restituer un im11ieuble, 
le créancier est en demeure, le débiteur jouit du droit de provo­
quer, en prévenant au préalable le créancier, en tant que ceci 
serait accessible, que la justice désigne un dépositaire de séques­
tre, ayant les droits et engagemen,ts de tout dépositaire de sé­
questre. Dés que le dépositaire de séquestre aurait pris délivran­
ce de . l'inmeuble, l' obligation du débiteur est éte·inte. 
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"ll en est de 1né111e /orsq1,1,e le débit eur, par s1úte de 111,otifs 
concernant la person11e dn créancier ou d'une i.ncertitude iusti­
fiée á l' égard de sa personne. se trouve dans l'i11ipossibili?é 
d' acco1nplir en szí,reté son obligat·ion". 

Art. 360.- "L e débiteur de l'i111,1neuble peut provoquer, en 
tant que le créancier n' a'urait pas accepté le séquestre, la révo­
cation du séqu,estre et la restitiltion de l'i11t1neuble. 

"D u 1no11ient de la revocation, l'obligation di¿ débite'itr est 
réputée n' étre janiais éteinte ' . 

Dispone el a rt. 1216 del cód. civ. de Italia, sobre obligación 
de d ar un inmueble: 

"lnti111,azione di ricevere la consegna di un im1nobile.-Se 
deve essere consegnato 11,n i1n1nobile, l'offerta consiste nell'inti-
111,azione al creditore di prenderne possesso. L 'intimazione deve 
essere f atta nella forma prescritta dal secando co1n,1na dell' art . 
1209. 

" ll debitore dopo l'inti1nazio1.ie al creditore~ puó ot t enere 
dal giudice la nomina di un sequest1·a,iario. In questo caso egli 
é liberato dal 111,0111,ento in c1ú ha consegnato al sequestratario 
la cosa dovuta". 

Podemos figurarnos la hipót esis de que la cosa inmueble 
se destruya por caso fortuito en manos del deudor, o del secues­
tra t ario ( deposita rio) . Conforme a nuestro derecho, la pérdida 
derivante del casus la sufre siem pre el comprador de inmuebles, 
porque el contrat o y eJ desplazamiento del dominio del vende­
dor al comprador se opera con el consentimiento. Sin embargo, 
puede haberse est ablecido en el contrato de compra-venta que 
en t anto la cosa inmueble no se entregue al {:Omprador, cual­
quier menoscabo o destrucción la soportará el vend~dor- deu­
dor; este pacto es lícito. Vigente y v álido dicho pacto, el casus 
lo sufre el comprador, porque éste fué const_i tuído en mora por 
efecto del nombramiento de depositario, aún cuando el compra: 
dor no hubiere recibido todavía el inmueble. 

Aun en· la hipótesis de que el deterioro del inmueble se de­
ba a cul'pa del depositario, esa disminución de va lor corre a car­
go del comprador. Y es cuestionable decidir si en el caso de que 
el deposita rio destruya dolosamente la cosa inmueble, la pérdi­
da también ~abrá de experimentarla el comprador, no obstan­
te que haya sido constituído en mora por el vendedor; sin em­
bargo, así habrá de resolverse, porque con la entrega al depo-



46 REVISTA DE LA FACULTAD DE DERECHO Y CIE CIAS POLITICAS 

sitario se operó el pago de la obligación de entregar un inmue­
b]e y el vendedor quedó li berado. En rcalidttcl, la pérdida de­
terioro del inmueble no se sufrió en mano del vendedo r . 

.,,,,,... D ebemos insis tir en esta idea rrasccnckn te: la mora del 
acreedor sólo se da en aquellos casos en que es incli. ptnsable u 
cooperación pa ra efectuar el pago. t\'o deben haber otros supue -
tos. Es incuestionab le asimismo. que en aquel las hipótesi. e n 
que se encuentra expedi ta la consignación e l deudor ckbc pro­
ceder a extinguir la obligación y no limitarse a que rer provocar 
la mora accipiendi. 

Será viable y exig ible la consignación e n los casos e n que 
no es necesari a la intervenc ión o cooperación d el ac reedo r para 
la liberación de s u deudo r. 

Es obvio que si el deudor ofrece m enos de lo que debe o 
prest ación distinta de la debida, o e n luga r d ive rso de l legal o 
convenido, o si elige la cosa debida y la e lecció n corresponde a l 
acreedor, éste se negará a recibir e l p ago y la o fe rta no h abrá 
de constituirlo en mora accipiendi; empe ro, est e extrem o h a b rá 
de decidirlo un a sentencia pasada en autoridad de cosa juzga­
da que declare que la oferta no constituyó e n m o ra a l acreedor. 
Intertanto, éste puede reclamar ej ecutivamente e l p ago d e la 
prest ación, si el título prest a m érito para e llo. 

184.- La cuestión de la cidpabil,idad del acreedor 1noro­
so.-Hay mora credendi incutpa ta. Por. _e l contrario , no existe 
mora solvendi inculpata. 

El elemento de la cu lpa no inte rv ie ne en la m ora c red ito­
ria· en cambio, ese elemento es esencial e n la m o ra del d eud o r. 

' Como la mora del acreedor no s ig nifi ca que éste incurre en 
una transgresión de sus deberes, no h ay necesidad de referirse 
a su culpa. E l acreedor puede, ·empero, aducir r azones legíti­
mas que impi?an- su mora; así, s i se tra;=aba ? e un d eudor ~e­
clarado en quiebra y el acreedor n o pod1a recibirle un pago in­
tegro sin someterse al procedimien t o legal conocido, porque de 
lo cont_r~rio pod~ía derivarse para dicho a creedor a lguna res­
ponsabilidad; o s1 el deudor pretende pagarle ant es del plazo y 
éste ha sido. estipulado en beneficio del acreedor o de ambos. 

No puede entonces el acreedor , para justificar su mora y 
evitar las consecuencias de ésta, invocar la inexistencia de cul­
pa· no ·sería una buena defensa de éste. La ausencia de culpa 
en' él, siempre .1? haría responsable. ~or el contrario, l_a_ prueba 
de la inculp·ab1hdad del deudor lo exime de responsabilidad. 
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E l acreedor se niega sin razón jurídica ª recibir la presta­
ción no sólo por dolo O sea a sabiendas que se le debe lo que le 
es ofrecido, sino porq'ue también cree, d~ ,buen a fe, que, se le de­
b e una prestación d iversa O un a prest ac10n ~uy a cuantia es ma­
yor. L a m ora cred endi se produce independientemente del dolo 
d el acreedor, o de su culpa. . 

E l deudor no sólo t iene el deber d e cumplir la Pr....estación 
a q ue est á sujeto sino t ambién el derecho. Es un d erecho a la 
li?eración q ue no p uede hacer porque e} acreedor no lo quiere. 
Sm emba rgo, no puede seo-uirse de aqut que el acreedor se en­
cuentre obligado a recibir.º 

C a rvalho de MendonQa (61 quarter) es de los que opina 
que la m ora del acreedor t iene como fundamento el d erecho del 
d eudor de no ver agravad a su obligación co!l un <;1cto del acree­
dor. P or lo mismo carece de influencia la exist encia o no d e cul- ­
pa en el acreedor y es precisamente, lo que dife rencia a esta 
mora de la mora debi toris. 

_ No h ay? entonces, necesidad de una 1nora creditoria impu-
t able; es decir, no es necesaria la culpa del acree_dor pa ra su cons­
titución en mora. P a ra salvaguarda r el interés d~l de_~dor no es 
n ecesario suponer que existe en el acreedor la obhgac10n de coo­
perar al p ago que le h a sido ofrecido . 

L as consecuen cias dañosas que produce para el deudor la 
mora del acreedor, corren a cargo de dich~ · ac_reed~r, . sea éste 
culP.able o no_, y a que sólo se a tie nde a un entena obJet1v o; esas 
consecuencias, sin embargo, deberán ser probadas por el d eudor. 

Determinar si es necesaria la culpa p ara la mora del acree­
dor, es asunto importante, ya que en n9 pocos c~sos el acreedor 
n_o acepta la prestación por causa que no le es imputable; así 
si se produjo su ausencia justificada, o una dolencia grave qu~ 
lo sacó de la circulación. 

Si se admite que el acreedor no deberá-sufrir las consecu~n­
cias de su retardo, es incuestionable que esas consecuencias de­
berán recaer inexorablemente sobre el deudor, es lo que dice ·Ba­
rassi (61 cinquies), quien se inclina a excluir el concepto de cul-

. pa para que se dé la mora accipiendi. ' 
. Ruggi_ero-Maroi ( 61 sexies) expresa q1;1e la mo_ra accipien­

di no requiere culpa del acreedor. Este no tiene motivo legítimo 

(61 q u a.ter) I, N 9 263. p . 448. 
( 61 clnqules) "La .t eorlo. gener a l a d alle o bbllg a z1on1, N 9 249, p . 89. 
(61. sexles) I st1tuz1on1, n, t ex. y n . 1 d e la p . 98, 6a. e d . 
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para negarse a recibir un pago que se qu ie re realizar en el mo­
do convenido o en el modo establecido por la ley. El acreedo r 
cae en mora si el motivo por e l cual no recibe la prestación se 
debe a enfermed ad o ausencia. Evidentemente no es ju, to q u e 
e) deudor q ue se encuentra pronto a pagar, experimente las con­
secuencias de un ret a rdo del acreedor que sólo obedece a cau­
sas accidenta les. 

La ley no s ubord ina la mora del acreedor a u na culpa su ­
ya, dice M essineo (61 septies) . Agrega que no e aceptab le e l 
presupuesto de q ue sobre el acreedor incumbe un d e ber j uríd i­
co de cooperación con el deudor, a los fines de l cumpl imiento . 
No hay necesidad de cu lpa n i m enos d_e do lo de l acreedo r, pa ­
ra responsabiliza r1o. 

Ennecerus (6 1 octies) esti ma, igua lmente, q ue pa ra la m o­
ra del acreedor no se requ ie re la culpa de éste · agrega que sólo 
en casos de excepción el acreedor t iene e l d eber de acepta r la 
prestación del deudor, pero que norm a lmente e l acreed or no tie­
ne ese deber y q ue ent onces s in la v io lació n d e un d eber no po­
dría habla rse de culpa . o hay a na logía posib le e nt re la m or a 
del deudor y la mora de l acreedo r , porque e l d eud or s í est á o bli­
gado a pagar, en t anto que no es verd a d q ue el acreedo r se en­
cuentre obligad o a aceptar el pago. 

Para Saleilles (6 1 nonies ) t a mpoco es necesaria la culpa e n 
Ja mora del acreedor. Examina las d octri nas rein a ntes. As í, una 
teoría establece semejanza entre la mora d e l d eudor y la m o r a 
del acreedor; presume la culpa, pero le da a l acreedo r la opo r­
tunidad de probar que no incurrió en culpa . O tra t eoría lo res-
p onsabiliza al acreedor si e l acto que le impidió recibir se re la­
ciona con él o depende de él y a dmi te la excusa d el acreedor si 

(61 septles) Man . d e D . é lv. y Com .. I V. § 120. p . 346. 
(61 octles) n , 1. § 57, tcx . y n . 13 d e la p . 290, III), 2). 
(61 nonles ) E tude s ur la théo rle gén é rale d e l'obllgatlon d 'aprés le proJet d e codo 

clvll .pour l'em plre allem.and, Nos . 40 s .. p . 33. En el NQ 40 d ecla ra que es Ind ife rente sab e r 
si el a creedor se en cu entra o no en culp a ; y q u e s u bue na f e no p u ed e d a 1·le nl ncreectar 
un d erecho que la obUgaclón no contien e ; que .la m orn del acreedor r ep os n únlcnm en te 
en el d erecho d e l d eu dor d e r epeler tod a ag1·avn clón, d e s u ob llgnc ló n . En es t e sentido, 1n 
mora d el acreedor r es ulta ría n eces a riam ente d e las condiciones de h echo que com prue . 
b en la agravación Irregula r d e la d eucta . Inde p en d ien t em ente de t od a cu es t ión d o lm pu. 
t ab111de.<1 d el d eudor. Puede, s in em bargo, el d eudor pre t ende r q ue el a creedor no Obs . 
tanto estar obUgado a su libe ración, p or mala f e ha r ehus ad o adm itir e l p ago ; p er o es­
ta es otra cu estión , que d e s er probada por e l d e udor, p ued e reportarle a éste una rnñs 
complete. Indemnización. Advlértese, empero , que es tos son h echos extra ñ ós a la mora d el 
e.cree<1or, propiamente dicha, que, simplem ent e, h n prolo n gado la oblig a ció n de quien lo 
e, d eudor . 

.. 
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ese acto o accidente le es extraño, es decir, si es un caso fortui­
to. Otra teor ía, en fi n no admite la excusa del acreedor ni aún 
cuando pruebe que no pudo recibi r la prest ación por caso for­
tuito. 

Sin embargo, si se admite que el acreedor no responde cuan­
do demuest ra su a usencia de cul pa, la consecuencia será que la 
ob:igación se prolongue para el deudor no culpable y que los da­
ños y perjuicios que deriven de est a prolongación los soporte el 
deudor y no quien los p rodujo . . 

Así, si la cosa en q ue la obligación consiste se perdiera des­
pués de la m ora del acreedor, la pérdida la sufrida el deudor si 
el acreedor demuestra q ue no recibió la prest ación sea porque 
un ca.sus se lo impidió, sea porque existió en él ausencia de cul­
pa. E l ret ardo en el cumplimiento de la prest ación .que no se 
debió a la mora del deudor sino a la mora del acreedor, resul­
t aría incidiendo en el deudor. porque el acreedor dem ostró au­
sencia de culpa. 

Est as son razones poderosas para inclinarse a seguir la opi­
nión de Saleilles de que no hay necesidad de culpa para que se 
dé la m ora del acreedor. 

P ara Maynz (62) la culpa es noción indispensable en la 
mora del deudor y en la mora del acreedor; es elemental. 

Windscheid ( 62 bis) , asimismo, exige la noción de la cul­
pa en la mora del acreedor, aduciendo que como la m ora le aca­
rrea al acreedor daños y perjuicios, no se Je puede imponei:. que 
los soporte si no est á en culpa, a menos que una disposición le­
gal lo ordene así. 

, P ara Maynz (Curso, II, § 179, p. 48) , el acreedor se halla 
en mora cuando por un hecho u omisión culpable hace imposi­
ble o impide la ejecución actual de la obligación. Reclama es­
te autor, para la mora creditoria, la culpa del acreedor, sea por 
no estar en el lugar convenido para la ejecución. sea por rehu­
sar la p restación que legítimamente se le ofrece en el lugar y el 
tiempo oportunos, sea por rehusar concurrir a los actos i ndis­
pensables para la ejecución, como la medida o peso de los ob-

' (62) Curso de Derecho Roman o , II, § 179, t ex . y n. 4 _ct e la p . 47 . :expresa MAYNZ 
que si el r etardo p rovien e de fuerza m ayor es evid ente que n a d ie es r espon sable : casu s a 
ncmine praesta.ntu r. L a fal ta es elemento esencia l de la mora. Sab emos que s i la inejecu­
c lón es tota l I el cusu s llbera al deudor; serla inj u s to que lo mism o no ocurrlen\ t m tándo -
·se d e l a m ora (mora inculp ata). • 

(62 b is ) Dir i tto d elle Pand ette, II~ § 345, p . 336 s., tr,ád. Italia na. 1925. Para este au­
tor el _rehusiim len to d ebí?rá ser ilegit imo , que el a creedor no t enga c a usa a lguna de Jus ­
tificación; v.g., que h aya p a d ecido error s obre la exis t en cia o sobre In exte n sión del crédito. 
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jetos que se han de entregar, la liquidación de un créd ito no lí­
quido. La mora lleva invívita la idea de transcurso del tiempo. 

Afirma Windscheid (62 ter) que las f uentcs romanas no 
dan un resultado seguro e indudable sobre s i es esen c ia l en la 
mora accipiendi la culpa. 

De las opiniones expuestas comprobamos que la doct r ina 
más reciente no admite que la mora del ac reedor d e rive d e 
)a idea de la culpa. Es decir, no ocurre que a l igual d e lo q ue 
acontece en la mora del deudor, se presume la culpa d e l ac ree­
dor y, por tanto, se conceda a este acreedor el derecho d e li bra r­
se de los efectos de la mora probando la ausenc ia de cul pa. o 
funciona esta teoría en la mora creditoria, pero tampoco se a d­
mite aquella doctrina extrema que sostiene q ue la m o ra se ve­
rifica definitivamente desde que resultase de un hech o del acree­
dor, sin que éste pudiese jamás discul parse. 

Si la mora_ del acreedor descansa ra en la idea d e I a cu lp a 
quienes la sost_1ene_~ suponen que el acreedor est á s ujeto t a n1-
bién a una obl1gac1on, la que consiste en h ace r o b ten e r a l d eu­
dor su liberación, por lo que la mora del acreedor no v iene a se r , 
a )a postre, sino la !11ora de un deudor q ue no cum p le lo que d ~­
be. Empero, no _es este el real fund amen~o de l_a .n:i o r a d e l acree­
dor sino que dicha mora resulta de la 1mpos1b d1 d a d en q u e e l 
acr;edor se encuent:a de exigir del deudor m ás d e lo q u e d icho 
deudor le debe; Y s1 el acreedor prolonga la v id a d e la o b lig a ­
ción que el deudor está dispuesto a exting uir , est á evide n t em e n­
te pidiéndole al deudor más de lo deb ido y la oblig a c ió n n o le 
da este derecho. De allí que sea indiferente sabe r s i e l acreed o r 
incurrió o no en culpa, ya que en uno o en otro caso resulta r á 
cobrando más de_ lo q~e debe al prolonga r_ injustifica d a m e nte la 
vigencia de la obltgac1on. Aun en la hipótesis de q u e sea un a cree­
dor de buena fe, ésta no puede autorizarlo a invo ca r un d e re -
ho que no tiene Y que la obligación de la q ue es titula r n o com­

e rende. V. g., la ~osa mueb!e por entregar a l a creed o r se pie r­
~e por caso fortmto, despues d~ _que el deudor _formuló o_f e rta 

al al acreedor para que la ret1b1era; no concebimos e n virtud d~ qué principio esa pérdida v ~ ,a soporta r!~ el d eudo r , aunque 

1 acreedor probara que mcurno, en mora s1_n culpa; y a unque 
dicho acreedor demostrara que un casus lo hizo retrasarse en su 

recibo. __ .-, --
- 62 ter ) p!rltto delle pandct te, II, § 345, p . 336; en l n. n . 9 ele ese. p áglne. 336 clta l a. 

( oEBNJ3URG, quien atribuye un p eso d ecis ivo o. dos frag mentos d e l Digesto. 
opinión de 

_ J 
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T enem os entonces que si la mora del acreedor reposa úni­
cam ente en el derecho del deudor de repeler cualquier agra­
vación de su obligación, dicha mora creditoria resultará de 
la realización de hechos practicados por el acreedor con o sin cul­
pa, que aumenten irregularmente el importe de la prest ación, 
sin q ue se tenga en cuenta pa ra nada el criterio de la imputabi­
lidad, o sea que el acreedor no es menos responsable por el he­
cho de probar q ue ha incurrido en moré! incidpata. Deja así la 
culpa de ser un req uisito de la mora del acreedor. 

Sin embargo hay ciertas a tenuaciones q,ue el cód. civ. ale­
m án consagra, como se observa en el § 299; así, si el lugar don­
de las mercaderías compradas van a ser a lmacenadas debe ser 
antes desocupado, salvo que el deudor anunciara la prest ación 
con anticipación razonable o si el deudor estaba obligado a pres­
t ar en fecha determinada. T ambién si el deudor ofrece la pres­
t ación antes del plazo y puede h acer ésto con arreglo a la ley. 

T ampoco el cód. suizo reclama la culpa para la mora del 
acreedor. 

El a rt. 91 del cód . suizo exige tan sólo que el acreedor 
sin motivo legí ti1no rehuse aceptar la prestación, para que 
se le repute incurso en mora. Como anota von Tuhr ( 62 
qua ter) , bast a que el acreedor no pueda invocar .ningµna ra­
zón objetiva en abono de su ,conducta. No se tiene en cuenta, 
p ara los efectos de -la mora creditoria, razones personales, co­
mo enfermedades, circunstancias imprevistas, error acerca del 
objeto del crédito del acreedor, que dén lugar a que el acreedor 
no acepte .. Pero si es justificable la mora del acreedor y no se 
seguirían efectos dañosos para éste si el rehusamiento de la 
prestación válidamente ofrecida obedeció a una razón objetiva; 
v .g., si ,el deudor pretende efectuar la prestación antes de su 
vencimiento sin haber notificado previamente al acreedor, o 
cuando después de haber sido constituído en mora el deudor 
ofrece de golpe toda la prestación atrasada y que debía efectuar 
en plazos periódicos, o cuando el deudor pretende p~gar en ta­
les condiciones que exponen al acreedor· a ser demandado en 
virtud de la concurrencia d~ otros créditos que tienen privile­
gio. Por el contrario, no se encuentra justificado que el acree­
dor rechace la préstación alegando que desea utilizar el crédi­
to que se le ofrece en pago para compensarlo con una deuda que 
él tiene a favor de un coobligado del deudor. 

(62 quater) ri:, N9 IV, p . 64. 
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El cambio de circunstancias en que se celeb ró el contr a to 
que daría lugar a que el acreedor rehusara recib ir las cosas com ­
pradas, porque hay otra situación en el mercado e n donde p ie n­
sa revenderlas, no libera al acreedor de ser reputado m o roso. 
Sin embargo, el acreedor podría consegu ir la extinción de ese 
contrato por aplicación de la cláusula "rebus sic stantibus" (62 
cinquies) . Afortunadamente, ésto no puede conseguirse e ntre 
nosotros; la baja calidad de nuestra jus ticia hace, por lo dem ás. 
peligroso conceder a los jueces esta del icada fac u lt a d d e revis ió n 
contractual. 

El cód. griego no reclama la culpa pa ra que exist a m or a e n 
el acreedor. En su art. 354 preceptúa q ue cua ndo e l tiempo d e 
la prestación no estuviere determinado s i e l acreed or se e ncon­
trara provisionalmente impedido de acepta r la prest a c ión no 

' quedará incurso en mora, a no ser que el d eudor lo hu b ie r a p re­
venido con la debida anticipación de la realizac ió n inm inen t e d e 
la prestación. 

Para el cód. civ. italiano de 1942, su art. 1206 p reviene que 
el acreedor se encontrará en mora cuando, s in m otivo legít imo, 
no recibe el pago que le ha sido ofrecido o no p r actica lo q ue es 
necesario a fin de que el deudor pueda cum plir la obligació n. 
La frase "sin motivo legítimo" no equi vale a d ecir "sin culpa" . 
La mora del acreedor deriva de un obst áculo a l cum plimiento 
ligado al acre~?or y prescindiéndo~e de la culpa d e éste, _según 
la interpretac10n del art. 1206; as1 lo expresa n D e Rugg1ero y 
MJroi (62 sexies) , porgue no es justo que el deudor q ue se en­
cuentra pronto a pagar tenga que sufrir las co nsecuencias d e 
un atraso, aunque sea accidental, del acreedor. 

En el cód. civ. del Brasil no exist e precepto que d ecJa re que 
para la mora del acreedor sea necesaria la culpa de ést e. En 
cambio, en la mora del deudor su art. 963 previene que no h a­
biendo hecho u omisión imputable al deudor, no incurrirá éste 
en mora. 

Tampoco el anteproyecto del cód. de ·1as obligaciones brasi­
lero contiene regla que exprese que para que exist a mora en el 
acreedor es necesaria la culpa de éste, como ocurre con su art. 
282 el cual establece que " no habiendo culpa imputable al deu-

' . / " dor, no mcurre este en mora .. . 

(62 clnqules) Von Tuhr, II, n . de la p . 64. 
(62 1extes) II, p. 98, 6~ ed.; 1947. 
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Concret a ndo ideas : 
Para el parágrafo 293 del cód . a lem án, la mora del acree­

dor es un atraso en el cumplimiento,. debido a la omisión por 
el acreedor de la cooperación indispensable por su parte, espe­
cialmente_ la aceptación . 

E l a rt. 9 1 del cód. suizo dispone que el acreedor se encon­
trará en m ora cuando rehusa sin motivo legítimo c;)ceptar la 
prest ación, que le es ofrecida regularmente, o realizar los actos 
prepara torios q ue le incumben y sin los,cuales el deudor no puede 
cumplir su obligación. 

E n el art. 1206 del cód . civ. italiano de 1942 el acreedor queda 
en mora cuando, sin 1notivo legí ti1no, no recibe el pago..__que le es 
ofrecido en el modo indicado por el mismo código, o no realiza 
lo que es necesario a fin de que el deudor pueda cumplir su obli­
gación. 

Ninguna de las legislaciones citadas reclama la culpa del 
acreedor. 

Para M essineo ( 62 septies) la mQra del acreedor es legíti­
ma en todos los casos en que se encuentre en la imposibilidad 
jurídica de recibir la prest ación; así, porque carece de la capa­
cidad de recibir, o porque est é justificadamente ausente, o por­
que el deudor pretenda cumplir en forma diversa de como lo or­
dena la ley o la relación obligatoria, o porgue la deuda es ilíqui­
da, o porque el deudor quiere cumplir ti'na deuda inexistente, 
que después el acreedor est aría obligado a restituir. No parece 
encontrarse este autor italiano dentro de la buena senda, por­
que admite entre las causas que eximen al acreedor de la mora 
su ausencia justificada. 

El art. 955 del cód . civ. del Brasil reputa en mora al acree­
dor que se niega a recibir el pago en tiempo, lugar y forma que 
han sido estipulados. · 

El anteproyecto de cód. de las obliga<Úones del Brasil de 
1941, preceptúa en su art. 281 que se considera en mora al acree­
dor que rehusa el pago en el tiempo, lugar y la forma que el con­
trato o la ley establecen. 

Para el cód. griego la mora del acreedor aparece cuando 
éste no acepta la prest a.ción que le es ofrecida, siendo real y con­
v éniente la oferta ( art. 349) ; y no habrá necesidad de oferta 
real si el acreedor ha declarado que no acepta la prestación 
(art. 350) , o cuando habiendo sido invitado por el deudor, no 

(~ sep t les ) M a n. de D . Clv. y Com ., IV, § 120 , p. 346. 
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procede a realizar los actos de cooperación necesarios; no s ien­
do necesaria la invitación del deudor s i se pactó una fecha d -
terminada o el término de un plazo determinado <lespué d 
Ja denuncia que hiciera el deudor para el acto del acreed o r (ar t. 
351). Agrega el art. 352 que el acreedor no 9ucdarjt incur o e n 
mora si el deudor, en los casos de los a rrs. 3~0 y 3~ L no se n­
contraba en estado de cumplir cua ndo hizo la oferta cuando l 
acreedor debía practicar el acto. 

En buenos principios, parécenos que s i e l ac reedor ti e ne un 
jústa causa para rehusar la prestación, s in a t e nde r a s u culp a 
no debe responder. Por ejemplo, que te nga razones obje ti a 
para el rehusamiento, por lo que no le es imputab le ninguna 
falta. En este orden de ideas, no son razones obj e tiva a legar 
que se encontraba enfermo, o que p a decía e rro r ace rca del o b­
jeto de la obligación que se le deb1a, o que creyó que e l plazo 
se había establecido en su favor, o que la prest ació n d e bía curn,_ 
plirla el propio deudor y no el tercero que se I a ofrecí a, o q u 
supuso que se le debía más de lo que se le ofrecía, o que a l tie n:t_ 
po de la oferta había perdido la conciencia de s us act os. 

Es claro que un ofrecimiento que se h ace e n luga r que n 0 
corresponde y/o en tiempo que no es hábil equiva le a motivo~ 
objetivos, por lo que el rehusamiento d el acreed o r est a ría jus ... 
tificado, no incurriendo entonces en mora. E n realid ad trá ta ... 
se del caso de que el deudor no ofrece p aga r lo que d eb e. 

Para que no se dé la mora del acreedor , s iempre éste deb~ 
tener una razón objetiva que justifique su rehusamiento, es de ... 
cir, una justa causa. Por ejemplo, s i el deudor n o cumple l~ 
prestación como debiera hacerlo, por lo que debe reputa rse qll~ 
dicho deudor está incurso en mora. 

Conviene reproducir, nuevamente, en este campo, el art 
1206 del cód. civ. italiano de 1942 : · 

"ll creditore é in mora quando, senza motivo legittimo .... . '~ 
La mejor doctrina italiana opina porque la frase "sin moti' 

vo legítimo" no se confunde con la culpa. El acreedor caree 
de motivo legítimo para recibir la prestación, pero no signific! 
que ha incurrido en culpa. 

E~ cuant<? ª. la prueb_a de que el acreedo_r tuvo una raz6n 
de caracter obJet1vo, una Justa causa, un .motivo legítimo, Para 
negarse a aceptar el pago de la prestación que el deudor le ofre­
cía, esa prueba corre a cargo del acreedor, porque pri11ia fac11 
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se presume. la mora y la responsabilidad del acreedor por sus 
consecuencias. 

Parecería que existe cierta injusticia ínsita en el hecho de 
permitir que el deudor se libere de responsabilidad por la mora 
si acredita que no tuvo culpa; y que, en cambio, al acreedor no 
le esté permitida esta probanza, que en buena cuenta entraña 
liberarlo del pago de daños y perjuicios y de soportar el riesgo 
de la cosa. . 

En nuestro concepto, la responsabilidad del acreedor es 
siempre exigible si incurre en retardo para recibir el pago de la 
obligación que le es debida. . 

No existirá razón que sea valedera al acreedor para liberar­
se de los dañosos efectos que ocasionó su retardo. De· nada ha­
brá de ser_vir al acreedor probar que un caso fortuito le impidió 
llegar en tiempo para recibir la prestación. Examinemos esta 
hipótesis : el deudor formuló oferta real para entregar el gana­
do que adeudaba en fecha determinada en el contrato. El acree­
dor no concurrió a recibirlo; y al día siguiente, por efecto de una 
catástrofe, pereció todo el ganado. Ello no obstante,. el acreedor 
demuestra, con probanzas indubitables, que su retardo se produ­
jo sin su culpa, sino por un motivo legítimo, v.g., porque una 
tempestad paralizó todos los medios de transporte. Resultaría 
absurdo que la pérdida del ganado la soportara el deudor, por 
más justo que sea el motivo de la mora del acreedor. Riñe con 
la equidad que. el daño revierta contra el deudor. 

185.- Efectos de la mora del acreedor.- Existen algunas 
qiferencias poco apreciables, entre las legislaciones que regulan 
los efectos que produce la mora credendi. 

El deudor en mora se encuentra obligado a responder por 
los daños y perjuicios (art. 1320 cód. civ.) . Esta es la conse­
cuencia desde el derecho romano: ubi moram quis fecit, omnem 
causam debe.dit constituere. Correlativamente, la mora del 
acreedor impone a éste la obligación de satisfacer los daños y 
perjuicios· que produjo a su deudor. Hay, sin embargo, doctrina­
dores como von Tuhr ( 62 octies), para los que la mora credi­
toria no impone al acreedor el deber de resarcir los daños, toda 
vez que al negarse éste a recibir la prestación, no incurre en nin­
guna transgresión de sus deb~res. 

Asimismo, la mora del acreedor no acarrea la pérdida del 
crédito, salvo en ciertas hipótesis que ya examinamos, como la 

(62 octies) II, p . . 64 . 

• 
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del acreedor que pierde el barco en el que ha bía to1na d o pa -
je, o no concurre a la representación tea tra l pa ra la q ue con.1.p 
boleto. No obstante que la regla genera l es la de q uc con la rno. 
ra del acreedor el débito no desaparece, se presenta ~, supu 
tos en que con su mora se torna imposible la prest ac1o n , corno 
acontece con los espectáculos en fecha determinad a y los tra n -
portes marítimos. . 

Se tiene, entonces, que no obstante la mora de l s uJc~o a -
tivo la-responsabilidad del deudor por la obligación subs is te y 
la prestación deberá ser pagada tan luego el acreedor la recla rn . 

En tesis general, la mora del acreedor prod ucc estos efecto : 
a) el deudor se libera de pagar intereses moratoria s pa ra el ~a. 0 
en que hubiese sido interpelado por el acreedor y és te a l t te11\. 
po en que se le ofrece el pago lo rechaza; b) s i el bie n muebt 
se pierde por caso fortuito est a pérdida no la soporta e l ? eudar 
sino el acreedor, o sea que no queda disuelt a la ob ligac ión ca .... 
mo lo ordena el art. 1175 del cód. civ.; y c) ti en e el deudat­
derecho a ser pagado de las mejoras y gastos q ue hubie re h~ .... 
cho en la cosa, siempre que las mejoras t engan e l ca rá cter el 
necesarias y/o útiles y los gastos sean de conservaci6n . 

Para Ennecerus (62 nonies) las consecuencias de esta ftla 
ra son las que siguen : .... 

, a) ,Atenúase la. responsabilidad del d eudor ; n o respol\ .... 
dera de toda culpa, smo de la culpa lata ( inexcusable ) Y d~l 
dolo. N~ responderá de los frutos que no h a percibido, pero ql.l 
hubiera podido percibir, sino de los frutos que efectivament~ 
hubiere percibido (según el art. 841, de nuestro c6d. civ­
el poseedor de mala fe -deudor de la cosa-, responderá d e la~ 
fruto·s que ha podido percibir y no percibió); 

b) Cesan de correr los intereses mora t orias; 
c) El riesgo habrá de soportarlo el acreedor; 

, ~) El deudor tiene la posibilidad de libera rse tota lment~. 
as1, s1, el deudor debe entregar una finca, podrá a ba1;donatl~ 
despues de haber formulado al acreedor la conminac16n y ~· 
son cosas muebles las que debe podrá consignarlas y hasta he:\ t 

. cerlas subastar y consignar el precio; " 
,, e) Los mayores gastos en que ha ·incurrido el deudor p() 

la mora de su acreedor, como son los de ofrecimiento custodia t 
conservación de la cosa que forma el objeto de la' obligació ~ 
causados a partir de la mora, deberán serle abonados al deuda;_> 

(62 nonles) II, 1, § 58 (§ 281), p . 293 y 68. 
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Rossel (63) hace saber que producida la mora del acree­
dor en un contrato sinalagmático ( es decir, en un contrato en 
que el acreedor es a la vez, acreedor-deudor) , el otro contra­
t ante puede reclamar la prestación que se le debe, sin que sea 
posible admitir que pros·pere la excepción non addimpleti con,­
tract,us que se le hubiere deducido. En el mismo sentido, von 
Tuhr (63 bis). · 

En el cód. civ. alemán, los efectos de la mora accip·iendi es­
t án contenidos en los siguientes preceptos: 

Art . 300.- ' Durante la morosidad del acreedor, sólo res­
ponderá el deudor de sus actos voluntarios y de su negligencia 
grave". 

"Si la deuda fuese de una cosa determinada únicamente 
por su especie, el riesgo pasará al acreedor a partir del momento 
en que incurra en mora". 

Art. 301.- "Si la deuda de una suma en metálico produ­
ce intereses, el deudor no los deberá durante la morosidad del 
acreedor". 

Art. 302.- "Si el deudor debe entregar o reembolsar los 
productos útiles de un objeto, se limitará su obligación duran­
te la morosidad del acreedor a la entrega de los productos úti­
les que efectivamente haya percibido". 

Otras consecuencias importantes se producen con la mo­
ra accipiendi; así, el acreedor no podrá rescindir el contrato por 
inejecución, ni tampoco podrá interpelar al deudor con el ob-­
jeto de constituirlo en mora. Simplemente, deberá reclamar el 
pago de la prestación que se le debe (aún cuando ésto deberá 
entenderse como que se trata de una interpelación o requeri­
miento). 

Art. 303.- "Si el deudor \está obligado a restituir un in­
mueble, podrá abandonar la posesión después de incurrir en 
mora el acreedor. La amenaza de abandonar deberá notificarse 
al acreedor, a menos que sea imposible esta notificación". 

Art. 304.- " En caso de morosidad del acreedor podrá . el 
deudor exigir el reembolso del aumento de gastos que hay.a de-

(63) Mnnuel du droit fédéral des obllgations, N9 120, p . 144. 
(63 bis) II, p. 67. Declara el art. 298 d el cód. civ. alemán: "Si el deudor no está obli­

gado a r ealizar la prestación sino contra otra prestación reciproca del acreedor, se cons ­
tituirá éste en mora cuando, aún estando dispuesto a acept ár la prestación ofrecida, no 
ofrece a su vez la contraprestación demandado.". 
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bido hacer para la oferta infructuosa y pa ra la custod ia y co n­
servación del objeto debido" . 

En el derecho suizo el grado de culpa imputable a l d e udor 
en la guarda del objeto debido, q ue deberá continua r g u a rd a n­
do después de que el acreedor sea consti tuíd o en rno ra p ue de 
ser inferior al que era exigible antes de la m o ra, e n v i ta d e que 
el deber de guardar la cosa se prorroga o p ro lo nga po r e l co rn ­
portamiento del acreedor que se encuentra en n1 o ra . A s imis­
mo, en cuan to a los intereses contin ua rá n és to corrie ndo aun­
que el acreedor se encuentre en mora, po rq ~e co ns t ituye l!n 
equivalente del uso que el deudor hace de l dine ro · po r lo m 1 -
mo éste no puede eximirse del compromiso d e co n t inua r p aga n ­
do '1os interesés si no procede a la cons ig nac ió n d e l dine ro (63 
ter). 

En general, la .~ora del acreedor con?uce a un a ate nua -
ción de la responsabilidad del deudor. Po r eJemp lo s i e n la v e n ­
ta de cosas muebles, en la que los riesgos se t r a s la d a n a l acree ­
dor-comprador con la entreg,a, ~ste se n~ga ra a recib ir las, y se 
le constituye. en mora, la perdida d; d ich as cosas mu e b les la 
sufrirá dicho acreedor::~omprador, aun cua nd o no le hu hie ra n 
sido entregadas; y, sin embargo, e_l deudor-v en d ed o r t e n d rá d e -

cho a que Je sea pagado el p recio. 
re Asimismo, el f creedor en mora respond e por c ie r t os d años 
que se produzcan p~ra el deudor, y por los gastos d e co n serva­
ción de la cosa debida. 

La liberación tot al del ~eudor se opera m ed iante la con sig -
nación O el depósito y esto 1mpor~a J?ago d ~ la o bligac ió n . 

. Los efectos de la mora cred1ton a segun el a rt. 120 7 d e l 
cód. civ. de Italia son : -

"Effet /lÍ.- Quatndo Ü _creditore é in m ora, é a suo carico 
l'i,tm,possibilitá della prestazione s_opravvewuta p er causa n on frn­
putabüe al debitore. J:lon sono_piú dov_u fi gli in teressi né i fru tti 
della cosa che non siano stati percepi ti dal de bi tore. 

"ll creditore é pure tenuta a risarcire i danni d erivati dalla 
sua mora e a sostenere la spese perla custodia e la con serv azio-
ne della cosa devuta. . . . . ' 

"Gli e!fetti della mora si . ve:ificano d~l giorno d ell offerta,, 
esta é successivamente dichiarata valida con sent enza pas-

se qu ' tt t d l d' " , sata in giudicato o se e acce a a a ere itore . 

(03 ter) Von TUbr, n, N9 V, p . 66 . 
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H abiéndose producido la mora sucesiva sólo la última pro­
duce t odos sus efectos. 

Declara el art. 958 del cód. civ. del Brasil: 
"A 1nóra do credor su btrae o devedor isento de dólo á res­

ponsabilidade pela conserva9ao da coisa, abriga o credor a re­
sarcir as despesas e1npregadas em conserval-a, e sui eita-o a re­
ce bel-a pela sua 1nais al ta estinia9ao, se o seu valor oscüar entre 
o te1npo do con tracto e o do pagamento" . 

Adviértase que no est ablece que cesa el curso de los inte­
reses, lo cual es obv iamente lógico. Esta omisión de la ley bra­
silera es criticada por la doctrina de ese país. 

Veamos, detenidamente, est a cuestión de los intereses, en 
que la mejor doctrina est ablece que la mora credendi impide 
que se devenguen dichos intereses -durante el tiempo de su du-. , 
rac10n. 

H ay, sin embargo, autores que se muestran contrarios a es­
t a solución, por cuanto el deudor dispone del capital y lo utili­
za en su provecho. 

Para Rossel (63 quat er) , el deudor continuará debiendo 
los intereses durante la mora de su acreedor; se trata de los in­
tereses pactados por el uso de la cosa. 

Comentando Bev ilaqua (63 cinquies) el art. 958 del cód. 
civ. brasilero, manifiesta que ese precepto no habla de la cesa­
ción de los intereses, pero que si la deuda los produce deben ce­
sar desde la mora del acreedor. Añade que esta exención es tan 
racional que .se debe considerar que se encuentra incorporada 
al derecho brasilero, independientemente de la disposición ex­
presa. Se adhiere al criterio de Momsen de que no se deben co­
brar intereses de una cuantía que el deudor debía conservar a 
disposición del acreedor, para entregarla en cualquier momento. 

Sin embargo, se expresa que los intereses los debe el deu­
dor pese a la mora del acreedor porque ellos son debidos~ como 
frutos de la cosa, d~sde que el deudor continúc:1 gozando del ca­
pital. 

El art. 301 del cód. civ. alemán exime al deudor de los in­
tereses, al disponer: 

"Si la deuda de UI\a suma en metálico produce intereses, 
el deudor no los deberá durante la morosidad del acreedor". 

(63 quater) M a nuel du droit ! éd éral des obllgatlons, N9 120, p . 144, ed. 1892. 
(63 cinqules ) Código, IV, p . 113, 7~ ed., 1946. En contra, Carvalho de Mendonca, I , 

N9 266, p. 455, p a ra quien los inte reses convenidos continúan corriendo, porque el acree­
dor goza d el capital. 
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Asimismo, el deudor du rante la m ora de s u a creedor, no 
le abona intereses, según el art. 356 de dicho cód igo g r iego: 

" L e débiteur d'une prestation en a rg en t, d u ran t le tenips 
de la demeure du créa11,cier, réserve faite de la cla use d e l' ar t-i­
ele suivant, n 'est pas tenu des intéréts". 

Art. 357 del cód. de Grecia: "Le débit eu r , é t ant r esponsa­
ble des bénéfices d'un certain obiet, n'est t enu durant la de11ie11r 
re du créancier , que seulement d es bénéfices que ce t objet a 
produits''. 

La cláusula de que el deudor se encuentra obligado por los 
beneficios de ciert a cosa mueble, s ubs is te y opera aún dura nte 
la mora credendi, según este dispositivo. 

El art. 1207 del cód. civ. italiano previene que es t a n do e l 
acreedor en mora no se le deben los intereses ni los fru t os d e 
)a cosa que no hay an sido percibidos por e l d e udo r. 

Otra cuestión importante es la de d et e rm in a r cuá l es el 
grado de responsabilidad del deudor dura nte la mora de su 
acreedor . Si bien con la mora creditoris se atenúa la responsa bi­
lidad del deudor, no desaparece complet a m ente. A s í, n o r espon­
derá el deudor de la guarda y conservación de la cosa e n la mis­
ma medida en que respondía en t anto su acreedor no se en con­
traba en la situa~ió_n de moroso. No sólo no respo n d e ría el deu­
dor por el perec1m1~n~o de la cosa po r caso fo rtuito , s ino aún 
cuando dicho perecu;11ento se hubiere d ebido a su culpa, s iem­
pre que ésta n~ se_a mexcusa?le_. Hab rá de respon d er e l d eudoF, 
es claro, si la perd1d_a o perec1m1ent~ de la cos? se d ebe a su do­
lo. De esta suerte1 s~ el acreedor esta en m o~a d e r ecibir , el d eu­
dor se encontr4ra hbre de aquella diligencia q u e h ast a enton­
ces Je incumbía, en cua~t~ a la conservació n y g u a rda d el obje­
to debido, por lo que s1 est e pereciera por su p rop ia n egligen­
cia no estaría dicho deudor obligado a indemnizar ( 63 sexies) . 

' En general, la doctrina absuelve a l d eudor d el d a ño sobre­
venido a la cosaJ . despu_és de la mora del acr~edor; sólo lo res­
ponsabiliza si ha mcurndo en dolo. Así lo establecía el Digesto, 
18 6 fr. 17: 

' "'Se ha de saber. que si el comprador comenzó a incurrir 
en mora, ya no es responsable el deudor por la culpa, sino por 
el dolo". 

(S3 eex.tes) Esplnola, II, 1, n . 178 d e la p . 403. 
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E l deudor no respondería por culpa; empero, el problema 
es el de saber si el deudor responde por la culpa inexcusable, o 
sea la culpa grave. 

P ara Maynz -(63 septies) ·no hay más responsabilidad que 
la que deriva de dolo. Expresa que la responsabilidad del deu­
dor no est aría ya determinada por la naturaleza de la relación 
obligacional; el deudor queda fuera de esa relación en la cual 
se halla, sino únicamente por el precepto que prohibe hacer mal 
a otro. Agrega que cualquiera que sea su responsabilidad ordi­
naria, el deu~or no responderá sino por su dolo. 

P ara el cód. civ. alemán la responsabilidad del deudor es 
t ambién por la culpa grave. Declara su art. 300: 

" Durante la ~orosidad del acreedor, sólo responderá el déu­
dor de sus actos voluntarios y de su negligencia grave". 

N os parece que est a es la buena doctrina; la culpa inex­
cusable debe también derivar responsabilidad para el deudor, 
no obstan te la mora de su acreedor. 

Si la obligación co siste en la entrega de una cosa, no obs­
tante la mora del acr·eeaor, el deudor se encuentra constreñido 
a conservarla; no puede abandonarla. Y la conservación puede 
suponer cuidados y alimentación como en el caso de tratarse 
de ' una obligación de dar varios animales, los que es necesario 
que con.tinúen subsistiendo. 

Conviene a'dvertir que en el cumplimiento d~ las obliga­
ciones el dolo no supone necesariamente la intención de causar 
cjaño; basta para que el deudor se encuentre incur.so en dolo que 
el incumplimiento de la obligación se h aga con conocimiento 
cabal de que el deudor se encuentra sujeto a dicha obligación; 
que la obligación --se incumpla voluntaria y conscientemente y 
no siempre por causar daño. 

Tenemos entonces, que el deudor no ·puede · abandonar la 
cosa debida, no puede deshacerse de ella, porque el derecho mo­
derno no admi'te la destrucción d~ los bienes . 

. Para Rossel (63 octies) , el deud.or, pese a la mora del acr~e­
dor, continúe! siendo responsable no sólo de su dolo, sino también 
de su culpa. 

(63 sep t les) Curso d e D , rom., § 180, p . 55. 
(63 octles ) Manuel du Drolt f édéral d es obllgatlons, 

, 

, 
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Anota Bevilaqua (63 nonies) que el deudor no responde si 
no por su dolo; deja de responder de los riesgos de la cosa· y no 
señala que el deudor responderá por la culpa inexcusab le. 

En el art. 355 del cód. civ. griego de 1941. la responsa­
bilidad del deudor no sólo es por dolo, sino por cu lpa inexcusa­
ble: 

"Le débiteur, durant la demeure du créancier, n'esl respon­
sable que seulemenl pour dol et grave 11,égligence". 

Constituído el acreedor en mora, ya no responde rá el deu­
dor por la conservación de la cosa, a no ser s i su desa pa recimien­
to obedece a dolo del deudor. E l acreedor debe resa rcir los gas­
tos de CQnservación y se encuent ra obligado a rec ib irl a por el 
precio más favorable al deudor. 

El deudor puede hacer uso de la ofert a o s i lo q uiere, de al­
go más fuerte y sólido, que es la consignación . C o n ést a desapa­
rece su obligación; con la ofert a no . 

El deudor, en algunas hi pótesis, querrá no sólo ofrecer si­
no consignar. Por ejemplo, si sabe que la fortuna d e su acreedor 
va desapareciendo y tiene interés en reclam a rl e cu anto an tes los 
.gastos de conservación, o los daños s ufrid os po r dicho deudor 
al negar~e a recibir el acreedor la prestación . 

También tiene especial in terés determin a r c uá les son los 
gastos que debe el acreedor moroso a su deudor. Ya en el cód. 
civ. alemán su art. 304 estableció : 

" En caso de morosidad del acreedor podrá el de udor exigir 
e] reembolso del aumento de gastos que h aya debido h acer pa­
ra la oferta infructuosa y para la cust odi a, y conservación del 
objeto debido". Esta es una enumeración limitativa, que impi­
de al deudor reclamar sumas por concepto de otros gastos : 

En el parágrafo 29 del art. 1207 del cód. civ. d e Ita lia se 
dispone que el acreedor deberá los gastos por la custodia y con­
servación ?~ la cosa_ debida, pero ampliamente declara que de­
berá tamb1en resarcir el daño derivado de su mora. 

Y el art. 358 del cód. civ. griego de 1941 declara: 
"Le.débiteur iouit du droit de réclamer par le créancier en, 

demeure, toute dépense supplémentaire qu'il a dú encourir pour 
l'offre de la presátion restée sans résultat, ainsi que pour le 
maintien et la co1roervation de cette prestation durant la de-,, 
meure • 

(63 nóntes) Código Clvll dos Estados Unidos do Brasil. IV, p . 113, 711- ed. 1946. 
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Sobre esta cuestión Bevilaqua (64) hace saber que el cód. 
del Brasil, a l igual que el cód. alemán, sólo responsabiliza al 
acreedor en mora por los gastos de conservación, porque no 
asocia la mora accipiendi a la idea de culpa; que el derecho pru­
siano y el saxonio eran más rigurosos. porque obligaban al acree­
dor moroso a resarcir todos los daños sobrevenidos al deudor 
con ocasión de la mora. 

Una última cuestión se ofrece al estudio dentro del área 
de los efectos de la mora del acreedor. Aparece cuando el re­
tardo en recibir del sujeto activo ocasiona la baja del precio de 
la cosa o cosas por entregar, por lo que el acreedor debería pa­
gar menos de lo que habría tenido que abonar si no hubiera in­
currido en mora. 

En el art. 958 del cód. civ. brasilero se obliga al acreedor a 
recibir la cosa por su más alta estimación, si su valor osciló en­
tre el tiempo del contrato y el tiempo del pago. 

Para Bevilaqua ( 64 t er) si oscila el valor del objeto de la 
prestación entre el tiempo del contrato y el del pago, el deudor 
podrá escoger la más alta estimación. 

La doctrina est á conforme en que el acreedor moroso de­
berá recibir la cosa por el precio más favorable a la otra parte. 

Tratándose de la mora del deudor es éste responsable por 
la disminución del precio sufrid o por la cosa después de su mo­
ra. Y ello es consecuencia de la idea de que al acreedor se le de­
be atribuir toda la ventaj? que hubiera podido obtener con la 
venta del objeto debido, s·i se le hubiese entregado en el tiempo 
señalado. · 

Refiriéndose Windscheid (64 quater) a la mora del deu­
dor, expresa que si el objeto de la prestación ha perecido, en to-_ 
do o en parte, el acreedor podrá reclamar el valor más eleva­
do que hubiere tenido dicho objeto en el tiempo intermedio, aún 
cuando dicho valor sea mayor que el valor actual. Sin embar-. 
go, esta solución dejará de aplicarse si el deudor probara que 
el acreedor habría conservado la cosa hasta el presente, o si -
acreditar~ que no la habría transformado en valor alguno. 

Veamos un ejemplo sobre las osciladones de precio: el deu-­
dor tenía que entregar. cien toneladas de trigo en fecha deter-

.... 
(64) Codigo Civil dos Estados Unidos do Brasil, IV ,p . • 113, 711- ed., 1946. 
(64 ter) Codlgo civil dos Estados Unidos do Brasil, IV, p . 113, 7r¡, ed., 1946. 

/ (64 quater) Dlrltto d e lle Pandette, II, § 280, p . 101. 
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minada; el acreedor lo interpela y por t anto. lo constit uye en 
mora. Terminada la ejecución deberá ejecuta rse la sentencia 
firme que manda pagar las cien tonelad as. Empe ro. el j u icio 
ejecutivo ha durado un año y durante ese t iempo la tonelada 
osciló entre mil mil y ochocientos y el día e n que la sen tencia 
debe ejecutarse la tonelada de trigo bajó aún m [1s . puc t uvo un 
precio de seiscientos. La doctri na enseña q uc el deudor deberá 
pagar la más alta esti mación, o sea mil por tone lada . 

Si la mora es del acreedor y al tiempo de la ofe rta la to­
nelada valía ochocientos pero producida la mora del acreedor 
la tonelada tuvo una oscil ación de precio entre mi l y seiscien­
tos y al tiempo en que el acreedor recibe el pago está a qu inien­
tos, enseña la doctrina que el acreedor deberá paga r m il por to­
nelada, porque es la est imación más f avorab lc . Qu izá pod ría 
sostenerse con éxito que el acreedo r debería p ag<1 r e l p recio que 
tenía la tonelada al tiempo de la ofe rta de pago. 

Lo que se debe tomar en . cuenta es la osc ilació n del pre­
cio entre la fecha de la mora y la fecha del pago i.ea l ( 64 bis). 

Conviene dejar establecido que no o bst a n t e la mora del 
acreedor, acteditada con prueba p len a puede és te se r exonera­
do de pagar al deudor indem nización de da ños y perj u icios, al 
igual de lo que acontece con Ja indem n izació n q ue d ebería pa­
gar el ~eud?r. Puede, en ~f~cto, ha berse p rod ucido la mora ac­
cipíendi, existe prueba suficiente sobre ell a, pero el acreedor no 
debe indemnización alguna porq ue no se h an p rod ucido daños 
y perjuicios resarcibles, o sea proveniente de su m o ra, o en 
otro caso, el deudor, por mala defensa, no obst a nte h a ber sufri­
do daños, no ha podido persuadir a l juzgado r d e h a berlos ex­
perimentado, porque no ha podido proba r t a les d a ños. Probar 
es vencer. 

, Hay doctrinadores que sostienen que la mora en que in­
curre el acreedor no lo obliga a indemnizar daños y p erjuicios, 
a lo que sí está obligado el deudor moroso. Y esta a firmación 
la hacen porque expresan que el acreedor no tiene obligación 

. (64 bls ) Véase Wlndscb eld, DJrlt to delle P a ndette. II, § 280, p. 103 s. , 3, qulen ad­
vierte que deberá a doptarse el va lor m l1xlm o en el tlempo Intermedio . En e l apa r te 2, p . 

101, \ Wlndscl'Jold t rata del caso en q ue e l d eudo r r esponde de l a p érdida d e l a c osa que 
debe por caso fortuito, s i se produce d espulis d e s u mora, s a lvo que p rue b e e l de udor 

• que el caso fortuito h abrla alcan zado a l a c osa a u nque hubiere cumplldo la obligació n 
a su debido tiempo. Esta P.Pslble causa de lrresponsablUda d d e l deu dor quedarla ellml­
nada si el acreedor prueba que habiendo pos eldo e l obje to d e l a pres t a ción é l hnbria 
podido, ante: de su pérdida, transformarlo en un valor. 
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de recibir y que negándose al recibo ello no importa infracción 
de una obligación porque esa obligación no existe; por ello, con­
cluyen por su no responsabilidad en cuanto a daños y perjuicios. 

Veamos, sin embargo, este ejemplo: A ha constituído hipo­
teca a favor de B , en garantía de un préstamo y el plazo ya ha 
vencido. A ofrece a B pagarle pero B se niega a recibir la pres­
tación. A procede a consignar la suma debida y reclama, en jui­
cio ordinario, la extinción de la obligación y que, consiguiente­
mente, B le otorgue escritura pública de cancelación. A tiene 
interés en que este pago extinga el gravamen hipotecario, por­
que hay quien quiere comprarle ventajosamente el predio. Sin 
embargo, sólo un año después la sentencia ejecutoriada decla­
ra extinguida la opligación asegura9a con hipoteca y la obliga­
ción de B de otorgar la escritura pública de cancelación. En ese 
lapso, los inmuebles han bajado de precio y ya el presunto com­
prador carece de interés en adq uirir el predio de A. Es obvio que 
el acreedor B debe daños y perjuicios por su mora. No sólo de­
berá el acreedor los gastos; debe daños si los ocasionó con su 
negativa. • 

Algo bastante cuestionable afirma Rossel (64 cinquies). 
Asevera que subsisten, pese a la mora credendi, las seguridades 
de la obligaciÓf!. Esto no es verdad en todos los casos. Así, si la 
obligación estuviera garantizada con una fianza, la mora del 
acreedor puede hacer desaparecer esa seguridad, porque lega!- · 
mente el acreedor se encuentra obligado a ejecutar inmediata­
mente al fiador; toda prórroga, expresa o t ácita, al deudor, li­
berta al fiador. 

~ Lo mismo ocurrirá si la seguridad real (prenda o hipoteca)" 
no fué constituída por el propio obligado, sino por un t ercero. 
El art. 1796 del cód. civ., no admite d_udas al respecto; véase 
también art. 1787 del mismo cód. peruano. Es claro que si es el 
propio deudor quien presta la garantía, su subsistencia es indis­
cutible. 

Purgación de la mora del acreedor.- Es éste uno de los 
puntos que olvidó 'legislar el cód. de Alemania. , 

En lo que se refiere a la purgación de la mora del deudor 
existe una doctrina vacilante. En nuestro derecho figuran con­
tratos como el de arrendamiento, en el que los tribunales no 
admiten que el arrendatario pueda purgar la mora, · salvo que 

(64 c!nqu!es).Manuel du Dro!t fédéral d es obl!gations, N I> 120, P . 144, ed. 1892. 
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se trate de la aplicación de la legislación dc.:I inqu ilinato. q ue e 
.de excepción. 

Dentro de la buena doctrina. la mora del ck u<lor no e pur­
ga tan sólo con la consignación; se purgará con la of e rra. Y a el 
mismo derecho romano acep taba que la mora se pu rga ra a í: 
"Aquel que prometió a Estiqu io, ofreciéndole.: ck spué de ha­
ber sido moroso, purga la mora" ( D . +5, 1. fr. 73. _- 29 ) (64 
sexies). 

Y la mora del acreedor hab rá de cc.:sar cua n<l o él declara 
que se encuentra listo a acepta r lo que se le debe. 

Purgar la mora es ex ting uirl a; propi am ente. purga r e en­
mendar. La mora cesa, te rmi na . concluye. 

En la mora del deudor se admite en d octrina que propue -
ta la acción judicial por el acreedor , cesa p a ra e l de udor la fa­

, cultad de enmendar la mora ( Véase a rt. 959 parágrafo único 
del cód. civ. del Brasil ; y art. 287 de l Antep. del cód . brasilero 
de las obligaciones). 

En algunos casos, el cumpl imiento de la prestación no pro­
ducirá la purgación de la mora. s i la ejecuc ión se tornó entera­
mente inútil para el acreedor. E s claro que un fa ll o ejecutoria­
do debe decidir si la prest ación es inútil. com o lo a firm a e l acree-
dor o no. · 

Con la purgación de la mora e l deudo r cons ig ue neutrali­
zar aquel derecho del acreedor de resc indir o resolver el con-
1:rato. 

Informan Ruggiero-M a roi ( 64 septies) que se purga lamo­
ra del acreedor, cuando ést e cesa de rehusa r su necesario con­
curso para efectuar la prestación y resarce a l deudor los even­
tuales daños que la mora le h a ocasionado; o c ua ndo e l deudor 
renuncia a las consecuencias de la m ora c reditoria. 

Una manera de purgar la mora de l deudor es aquella por 
la que el acreedor no insiste en que e l deudor cumpla inmedia­
tamente con la prestación. sino que le acuerda plazo para el pa­
go ( 64 octies). 

(64 sextes ) Stlchi prolllissor pos t moram offcrcndo purgat m o r:un; ccrte cnlm doli 
mali exceptlo nocebit el, qui p ecuniam ohlat.am accipcri noluit. - "El p rometedor de Stl· 
co, ofreciéndolo después de In mora, purga la morn; 11orque ciertamente l e perJud lcnrñ 
la excepción de dolo malo a l que no quiso rec ibir el dinero ofrecido.- Véase cuerpo d el 
Derecho Civil Roma no, por Krlege l, H c rmnnn y O s eubrl\ggen , III, p. 536, e d . cns tellnun , 

1897. 
(64 septles) Istttuzlont, II, p . 100, 61•1 ect. s econdo ll n uovo codlce . 
(64 oct1es) Véase Wlndscheld, Dlrltto dclle P crndettc, II, § 281, t e x . y n. 4 de In p . 106. 

lf 
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La mora del acreedor puede ser purgada por tercero. Así, 
p uede recibir por el acreedor su mandatario, o un coacreedor 
solidario. 

La purgación de la mora no borra los efectos anteriores que 
ell a ya produjo; se tra t a de efectos ya adquiridos por el acrec:­
dor, o por el deudor, en su caso. 

Si el deudor en mora ofrece pagar y él acreedor rehusa re­
cibir el pago, ya no est ará más en mora el deudor y si el acree­
dor, salvo que éste demuestre que la prest ación ofrecida fuera 
de tiempo le era inútil. · 

Art. 959 del cód. civ . del Brasil legisla sobre la enmienda 
de la mora t anto del deudor como del acreedor, declarando: 

" Purga-se a m6ra : 
" l . Por parte do devedor off erecendo este a presta<¡ao, mais 

a i1nportan cia dos prejuizos decorrentes até o día de offerta. 
"ll. Por parte do credor, offerecendo-se este a receber o pa­

gamento, e sujeitando-se aos eff eitos de 111,óra at é a m es111,a data. 
" 111. Por parte de ambos, renmiciando aquelle que se jul­

gar por ella prejudicado os direitos, qu.e da mesma lhe provie­
rem". 

E n t esis general, el acreedor purgará su mora si hace saber 
que se encuentra dispuf sto a recibir la p rest ación que se le de­
be, en el est ado en que se encuentre por efecto de la mora. Esa 
intimación del acreedor no sólo hará cesar su mora, sino que da-
rá comienzo a la mora del deudor. . 

También concluye la mora del acreedor por extinguirse el 
crédito por uno de los medios que concluyen con la obligación, 
inclusive la novación, o por convenir un nuevo plazo para el pa-
go de la prest ación. . 

Habiéndose purgado la mora por el acreedor, cesarán los 
efectos de ést a par~ el futuro; empero, los efectos ya produci­
dos en su intervalo serán de cargo del moroso. 

Purgará la mora el deudor si hace oferta de la prestación 
-en algunos casos, sólo ofert a verbal-: Puede t ambién pur­
gar la mora el deudor si la oferta la hicieFe un tercero en nom­
bre de éste, porque el pago lo puede hacer un tercero y no sola­
JJ?.ente el deudor. Purgará la mora el acreedor si hace saber que 
recibirá el pago y que indemnizará los daños y perjuicios sufri­
dos por el deudor a causa de su negativa a aceptar el pago. 

NOTA.- La bibliografía se en cuent r a en la obra "Institucion es de D . Ci­
v il - El D er echo d e las Obligaciones - Tomo ·n,. c:on los datos completos. 
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